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PRÓLOGO DEL EDITOR

A lo largo del  proceso de investigación y escritura de la
biografía  de  José  Navarrete,  El  increíble  José  Navarrete
Vela-Hidalgo, artillero, poeta, diputado republicano federal,
escritor, espiritista y mucho más.  Tomos I y II (El Puerto-
Cádiz, 2021-2023), su obra espiritista «La fe del siglo XX»
había sido una incógnita. 

No había ninguna duda de que se había publicado en
la Imprenta de la Revista Médica de Cádiz,  en forma de
«entregas» de 24 páginas cada uno,   «en 4º»1, es decir en
tamaño aproximado de 16 x 22 cm., y desde diciembre de
1868. Así,  en  La Época (Madrid) del  27 de diciembre de
1868,  se  podía  leer:  «Ha  empezado  a  publicarse  un
opúsculo titulado La Fe del Siglo XX y dedicado al Excmo.
Sr. Duque de la Torre2 escrito por el capitán de artillería
José Navarrete». 

La Abeja Montañesa (Santander) del 31 de diciembre
de 1868 fue más explícita: «hemos recibido un opúsculo que
sobre ciencias morales, y con el título de La Fe del siglo XX,
se publica en Cádiz, dedicado por su autor el  capitán de
artillería  D.  José  Navarrete  al  Excmo.  Sr.  Duque  de  la
Torre»,  y  añadía:  «La  publicación  se  hace  por  entregas,
cuyo  número  no  excederá  de  seis,  y  todas  estarán
repartidas antes del último día de Febrero». Las entregas
debieron sufrir algún retraso puesto que aún se publicitaba
el 16 de abril de 1869.

Por otra parte, en el anuncio de El Insular (Tenerife)
se ampliaba la relación de puntos de venta de los folletos, e
incluía, además de a Cádiz y Madrid,  a localidades como
Coruña, Sevilla, Valencia y Barcelona. 

1 Medida de los libros antiguos. Una hoja de tamaño estándar se doblaba dos veces y
salían 4 hojas, es decir, 16 páginas.

2 General Francisco Serrano, Presidente de Gobierno Provisional.



No solo se publicitó la obra en la prensa3, sino que su
amigo y compañero de armas, el comandante de artillería e
historiador de la filosofía, Luis Vidart, escribió una amplia
reseña  de  la  misma  en  la  Revista  de  España del  10  de
octubre de 1870, y que copió en la segunda edición de su
obra «Letras  y  armas» (1871)4.  También Menéndez Pidal
debió  haberla  leído,  pues  en  su  obra  «Historia  de  los
heterodoxos españoles»5 escribía: 

«¡Cuán  fácilmente  arraiga  el  Espiritismo  y
cualquiera  otra  superstición  del  mismo  orden,
vergüenza del entendimiento humano, en pueblos de
viva fantasía e instintos noveleros como el nuestro,
rezagados a la par en toda sana y austera disciplina
del espíritu! ¡Y cómo apena el ánimo considerar que
no  todos  esos  ilusos  han  sido  veterinarios  ni
maestros  normales,  sino  que  entre  ellos  han
figurado,  sin  sospecha  de  extravío  mental,  poetas
como Antonio Hurtado Valhondo, el fácil y vigoroso
narrador  de  las  leyendas  del  antiguo  Madrid,  y
prosistas  tan  fáciles  y  amenos  como  el  artillero
Navarrete,  naturaleza  tan  anti-espiritista,  como  lo
declaran sus  Crónicas de Caza,  sus  Acuarelas de la
campaña de África, o sus ligeros e ingeniosos versos!
¡Y, sin embargo, este hombre  ha escrito un libro
de teología  espiritista,  que  se  llama La Fe  del
siglo XX, hermano gemelo de Tierra y Cielo, de Jean
Reynaud!6». 

No había constancia de las entregas que se publicaron de
«La Fe del Siglo XX», ni las fechas de las mismas, pero es

3 Solo lo he encontrado en la prensa santanderina (La Abeja Montañesa) y tinerfeña (El
Insular), pero seguro que se difundió en otros diarios de Madrid y de provincias. 

4 La primera  edición vio la  luz en Sevilla  en junio de 1867,  y  ya entonces  hablaba
extensamente de José Navarrete, capitán de artillería como Vidart.

5 «Historia de los heterodoxos españoles» (Madrid, 1880-1882)-Libro Octavo, Capítulo
IV- Apartado IV: «Artes mágicas y espiritismo».

6 «Philosophie religieuse-Terre et Ciel», París, 1854.



significativo que en la 2ª Edición de «Letras y Armas», ya
comentada, de 18717, Luis Vidart escribiera:

«¡La fe del siglo XX! ¡Bien ha hecho el Sr. Navarrete en
titular  así  al  libro  que  está  publicando!  Todos  sus
escritos  debieran  llevar  títulos  que  indicasen  fe  y
entusiasmo,  pues en todos ellos  se revela  un espíritu
creyente hasta llegar al entusiasmo, y entusiasta hasta
llegar a la creencia.

«El autor de La fe del siglo XX es espiritista. ¿Y qué
es el espiritismo? Como doctrina, un conjunto de teorías
tomadas  de  la  filosofía  novísima  (singularmente  del
armonismo de Krause) acerca de la esencialidad infinita
de Dios, de la pluralidad de los mundos habitados, del
progreso  eterno  del  espíritu  mediante  infinitas
encarnaciones y otra ideas semejantes; como hecho, la
afirmación de un fenómeno extraordinario que nosotros
no consideramos metafísicamente imposible,  pero que
hoy  por  hoy  no  creemos  que  se  halle  con  evidencia
mostrado.

«El  Sr.  Navarrete,  que  continua  siendo  poeta
cuando  escribe  sobre  materias  científicas,  sueña  con
perfecciones  no  realizadas  hasta  el  presente  y
probablemente no realizables jamás...».

«Fruto  de  esta  segunda  manifestación  de  las
facultades  intelectuales  del  capitán  Navarrete  es  una
obra, que en la actualidad publica, titulada La Fe del
siglo XX...». 

No sabemos cuándo escribió Vidart estas líneas, pero esa
persistencia en decir que se estaba publicando es llamativa,
y nos indica una continuidad en el tiempo de varios meses,
lo que hace inverosímil que estas entregas de la obra no se
conocieran. 

Este desconocimiento de la misma es más llamativo
aún  cuando  lo  expresa  uno  de  los  espiritistas  más
importantes de la época. El Vizconde de Torres-Solanot,
7 Imprenta de El Correo Militar, Madrid, 1871.



siendo  Presidente  de  la  Sociedad  Espiritista  Española,
escribía en su libro «Preliminares al estudio del Espiritismo.
Consideraciones generales respecto a la  Filosofía, Doctrina
y  Ciencia  espiritista»-  Madrid,  1872:  «Esperamos
confiadamente que las brillantes páginas de La Fe del siglo
XX no  permanezcan  mucho  tiempo  inéditas».  Torres-
Solanot,  que  calificaba  a  Navarrete  como  «conocido  y
elocuente  orador,  y  nuestro  hermano  en  doctrina»,  no
conocía en esa fecha la obra de Navarrete y afirmaba, de
forma  sorprendente,  que  «ese  libro  no  vio  la  luz
pública». 

A pesar de todo lo narrado, esa obra no la encontré en
aquellos  meses  de  investigación.  ¿Había  desaparecido?
Bien es  cierto  que no le  dediqué el  tiempo necesario,  al
tener que abordar toda su biografía y su obra, tan extensa e
interesante por cierto.   

Pero  la  vida  me  ha  regalado  la  suerte  de  poder
impartir  una  ponencia  en  el  XI  Congreso  Andaluz  de
Cultura  Espírita  en  El  Puerto  de  Santa  María  (3-5  de
noviembre de 2023) sobre José Navarrete y especialmente
sobre su faceta espiritista. La preparación a fondo de dicha
ponencia me ha hecho revisar y rebuscar más información
sobre este aspecto de su vida, y eso me llevó a encontrar,
ahora sí, la 4ª «entrega» (páginas 73-96) de «La fe del siglo
XX» en la Sede de Recoletos de la Biblioteca Nacional de
España.  Si  este  descubrimiento  me  llenó  de  alegría,  no
menor fue  la  que sentí  al  encontrar  en los  fondos  de  la
Biblioteca de la «Imprensa Nacional» de Lisboa otras dos
entregas de «La fe del siglo XX», sin saber de cuáles se
trataba. Me puse en contacto con la misma y me advirtieron
amablemente que no digitalizaban las obras y que podría
consultarlas en la sala concertando una cita previa. 

Pero  la  suerte  me seguía  sonriendo.  En el  referido
Congreso espiritista andaluz, acudió un conocido espiritista
portugués,  Joao Gonçalves,  y  poniéndole en antecedentes
de la existencia de esos dos folletos en Lisboa, no dudó en
ofrecerse  para  intentar  conseguir  las  imágenes  de  los
mismos.



En el transcurso de aquellos tres días del Congreso,
decidí  editar  La  fe  del  siglo  XX,  aunque  estuviera
incompleta,  entendiendo  que,  así  y  todo,  constituiría  un
libro de referencia para la historia del espiritismo a nivel
gaditano, andaluz y por supuesto español. Así se lo comenté
a Mercedes García de la Torre, presidenta de la Sociedad
Espírita Andaluza «Amalia Domingo Soler» de Montilla,  y
me comprometí con ella a que editaría el libro y que se lo
ofrecería a su Sociedad para que lo difundiera de la forma
que estimaran más conveniente. 

Pasaron las semanas, y por fin, en el mes de enero de
2024, Joao pudo acudir a la Biblioteca de Lisboa y hacer las
digitalizaciones. Cuál no fue la sorpresa cuando le dijeron
que no tenían dos folletos o entregas de «La Fe del Siglo
XX»,  como  constaba  en  la  descripción  de  sus  fondos
bibliográficos, sino ¡cinco!, las cinco primeras. Es decir, 120
páginas de las 144 de que constaba la totalidad de la obra.
Cuando Joao Gonçalves me envió las imágenes de los cinco
folletos,  no  cabía  en  mí  de  gozo.  Gracias  a  él  y  a  la
amabilidad  de  Carla  Alexandra  Dias,  funcionaria  de  la
Biblioteca de «Imprensa Nacional» de Lisboa podemos hoy
conocer y leer un documento que califico de histórico. 

***

La  prensa  y  la  literatura  espiritista  recibieron  un  gran
impulso tras la «Revolución Gloriosa» del 18 de septiembre
de 1868 y el final de la monarquía borbónica de Isabel II, al
día siguiente del levantamiento en Madrid tras la derrota
del  ejército  borbónico  en  la  Batalla  de  Alcolea  (28  de
septiembre  de  1868).  En  esas  semanas  siguientes  las
sociedades espiritistas salieron de la clandestinidad, de la
represión y de los autos de fe, y entraron en un periodo de
expansión y de luz.    

Antes de esa fecha, aparte del opúsculo editado en
Cádiz y Gibraltar «Luz y verdad del espiritualismo» (1857),
muy escasos trabajos se pudieron publicar en España. El
primero fue, en realidad, más que un folleto u opúsculo, una



extensa carta (unas diez páginas de periódico) publicada en
el diario madrileño La Razón («revista quincenal, científica,
política y literaria»)  en junio de 1861 y titulada  Carta de
un espiritista al Dr. Francisco de Paula Canalejas. Esta
prensa  madrileña,  fundada  en  enero  de  1860,  dejó  de
editarse en ese mismo mes de junio de 1861, siendo de una
tirada muy reducida, por lo que la Carta no debió conocerla
muchos lectores, y menos aún de fuera de Madrid. Estaba
firmada anónimamente por  «Un espiritista»,  y  se publicó
posteriormente  en  los  dos  primeros  ejemplares  de  El
Criterio  Espiritista de  1  y  15  de  noviembre  de  1868,
reconociéndose  la  autoría  del  director  de  dicha  prensa
espiritista Alverico Perón (Enrique Pastor Bedoya). 

La  siguiente  sería  Noción  del  espiritismo8,  un
folleto9 publicado en Bayona (Francia)  en 1867, y  escrito
por  «J.  E.  de  H.  T.»10,  es  decir,  por  Joaquín  de  Huelbes
Temprado11,  aunque  su  nombre  completo  nunca  se
mencionó en la prensa de la época como autor del folleto.
Estaba  dedicado  a  «su  amigo»  Alverico  Perón, al  que  le
escribía  una  carta  como  prólogo,  e  incluía  la  larga
contestación de  Alverico Perón. Estos folletos, «destinados
a  repartirlos  profusamente»  por  Madrid,  sin  embargo
fueron  confiscados  por  las  autoridades  eclesiásticas
ordenado por el Cardenal Arzobispo de Toledo  Fray Cirilo
quien, con fecha de 1º de febrero de 186812  condenaba la
doctrina contenida en el expresado opúsculo por «hereje,
impía,  blasfema,  escandalosa  y  ofensiva  a  los  oídos
piadosos», prohibiendo su lectura y ordenando la entrega

8 Título completo, que no se solía escribir en la época: «Noción del Espiritismo, por un
Médium». 

9 64 páginas en 8º, es decir, de tamaño aprox. de 15 x 18 cm. (en la lista bibliográfica de 
la Librería Antiquària Farré de Barcelona viene 17,5 cm.)

10 Así  se consigna en el  Boletín  Bibliográfico Español del  1º  de  septiembre de 1867
(entrada  701)  y  en  el  catálogo  de,  entre  otras,  la  LLibreria  Antiquària  Farré  de
Barcelona.

11 De profesión abogado, era hijo del conocido ministro progresista, gobernador de varias
provincias y senador vitalicio, Julián de Huelbes del Sol. En julio de 1867 se había
casado en Madrid con Agustina de Guyón. 

12 La Cruzada (Madrid) del 22 de febrero de 1868.



de  los  ejemplares  para  ser  «inutilizados»  por  vicarios,
párrocos  y  sacerdotes13.  Por  este  motivo,  El  Criterio
Espiritista lo  publicó  a  partir  del  ejemplar  n.º  13  de
septiembre de 1869, y en dos ejemplares más -ocupando en
total  unas  20 páginas  de  la  revista-  momento en que se
pudo leer por todos los hermanos en creencia. 

La  siguiente  obra  ya  bajo  el  nuevo  régimen  del
Gobierno  Provisional,  La  fórmula  del  espiritismo
(dedicada a  Mr.  Allan  Kardec),  de  Alverico  Perón,  puede
considerarse casi contemporánea a la de Navarrete, pues se
publicó  en  los  números  del  15  de  noviembre  y  1  de
diciembre  de  1868  en  la  revista  El  Criterio  Espiritista,
ocupando casi trece páginas, es decir, también un pequeño
folleto. Aunque parece que debió publicarse antes, pues en
el  Boletín  Bibliográfico  Español (Madrid)  de  1  de
septiembre  de  1868  (Tomo  9),  entre  las  nuevas
publicaciones recibidas se consignaba: «1139. La fórmula
del espiritismo, dedicada a Mr. Allan Kardec, por  Alverico
Perón. Madrid, 1868, imp. de Rivadeneyra, Lib. de López.
En  16º,  54  págs.».  Como  se  aprecia,  se  trataba  de  un
pequeño folleto  de  medidas  aproximadas  de  8  x  11 cm.,
aunque también lo he visto citado «en 12º», es decir, de 11
x 16 cm., aunque sin especificar el número de páginas.

***

Resumiendo,  los  tres  primeros  trabajos  espiritistas
analizados pertenecen a dos espiritistas madrileños, amigos
y  fundadores  y  dirigentes  en  la  capital  de  España  de  la
«Sociedad  Espiritista  Española»  en  1865.   Además,  sus
folletos  fueron  de  pequeñas  dimensiones  que  no
sobrepasaron  nunca  las  20  páginas  de  una  revista,  ni
mucho menos. El libro de José Navarrete, por el contrario,
pertenecía  a  un  gaditano,  sin  conexión  alguna  con  los
conocidos y reputados espiritistas madrileños, y su obra fue

13 Pocos  días  después  le  seguía  en  esta  prohibición  el  Arzobispo  de  la  diócesis  de
Granada. 



de  mucha  mayor  extensión,  con  144  páginas  en  4º,  si
finalmente solo publicó seis entregas. Es decir, era todo un
libro.

Creo  que,  por  lo  que  antecede,  se  desprende  la
importancia  y  originalidad  del  libro  que  tienes  en  tus
manos, el primero de carácter espiritista (no espiritualista
como  era  el  de  Jotino  y  Ademar)  escrito  en  Cádiz  y  en
Andalucía,  y  el  primero  de  cierta  envergadura  que  se
escribió  en  España  en  el  resurgir  del  espiritismo
decimonónico.  Hasta  ahora  no  se  había  reconocido  así,
seguramente por no disponer del texto de la obra, pero que
ya  lo  destacaron  en  su  época  los  eruditos  Luis  Vidart  y
Ramón Menéndez Pidal. 

Si  antes  de  fallecer  en  1901  hubiese  publicado  su
libro anunciado desde hacía años «Concepto de lo Infinito»,
hubiera sido interesante comprobar la evolución, o no, de
su original espiritismo, pero no fue así, y es una lástima que
dejase tantos libros en el cajón de los borradores.  

«La fe del siglo XX» ha tardado 155 años en volver a
resurgir de la oscuridad de las bibliotecas, pero seguro que
habrá merecido la pena.  

Manuel Almisas Albéndiz
El Puerto (Cádiz), febrero de 2024.



1.- INTRODUCCIÓN

José  Navarrete  Vela-Hidalgo  (El  Puerto  de  Santa  María,
1836)  después  de  estudiar  en  la  Escuela  Práctica  de
Artillería de Sevilla de 1855 a 1857, llegará a Cádiz, por
primera vez, en 1858 como teniente del Tercer Regimiento
de  Artillería  a  pie,  acuartelado  en  el  Baluarte  de  la
Candelaria. Después de participar en la Campaña de África
(1859-1860) al mando de una Batería de cohetes Congreve,
regresará a Sevilla con su Regimiento, y definitivamente se
establecerá en Cádiz en 1862, siendo ascendido a capitán
de artillería en 1865, y viviendo activamente la Revolución
Gloriosa de septiembre de 1868, que inició en la aguas de la
Bahía de Cádiz el Brigadier  Juan Bautista Topete, entonces
amigo suyo. 

Los años que pasó en Cádiz fueron los mejores de su
vida, según declararía más tarde, y constituirían los de su
definitiva renovación cultural y espiritual.

Cuando José Navarrete  regresó a Cádiz  en 1863 lo
hacía  a  una  ciudad  de  gran  tradición  liberal  y,  además,
donde  se  había  iniciado  el  movimiento  espiritualista  y
espiritista  en  la  península  ibérica.  ¿Marcó  esta
circunstancia el carácter y la personalidad de Navarrete?
¿Eso fue lo que lo convirtió en espiritista?

***

En la Revista Espírita (París), dirigida por Allan Kardec, de
abril de 1868, aparecía un artículo titulado «El espiritismo
en Cádiz en 1853 y 1868». Allí se narraba los orígenes
del espiritismo en Cádiz situándolo en 1853, según narraba
el prefacio de un libro publicado en Cádiz en 1854 titulado
Las Mesas Danzantes y Modo de Usarlas. Respuesta de los
Espíritus  a  Preguntas  que  se  le  sometieron  mediante  la
Tiptología.  En dicho prefacio se describían las preguntas a



los  espíritus  y  sus  respuestas  en  sesiones  de  mesas
parlantes celebradas en la ciudad desde noviembre de 1853
a enero de 1854. 

En  fechas  muy  próximas  tuvo  lugar  también  la
publicación  en  1854  en  Cádiz  de  «Mancomunidad.  Vista
sintética  sobre  la  doctrina  de  Ch.  Fourier»,  de  Hipólito
Reygnaud.  El  Apéndice  lo  firmaba  el  traductor  de  dicho
libro y que tenía por seudónimo «ISRAIM». Dicho Apéndice
se  llamaba  Explicación  psicológica  sobre  las  mesas
parlantes. Confirmación de la teoría cosmogónica de Carlos
Fourier y de su sistema de asociación sacada por medio de
dichas mesas.  

Esta actividad espiritualista  en la  ciudad condujo  a
que  en  1855  se  constituyera  formalmente  en  Cádiz  la
primera Sociedad Espiritista de España14. 

Según carta enviada a la revista El Criterio Espiritista
(Madrid) de junio de 1869, el gaditano Francisco de Paula
Coli contaba que «a fines de 1855 nos reunimos en Cádiz
varios amigos con el objeto de observar detenidamente y en
conciencia  el  fenómeno  que  hacía  algún  tiempo  venía
llamando la atención, y que se le dio después el nombre de
Espiritismo».  Hacía  referencia  al  furor  de  las  «mesas
giratorias  o  «mesas  danzantes»  que,  procedentes  de
Francia y Estados Unidos, habían irrumpido con fuerza en
la  sociedad  española.  Fruto  de  esos  estudios  fue  la
constitución  en  ese  mismo  año  de  una  Sociedad
«espiritualista» que al cabo de un mes ya tenía más de cien
socios.  Pensaron  en  publicar  una  revista,  pero  ante  los
muchos  inconvenientes  trocaron  la  idea  en  publicar  un
opúsculo donde expusieran los resultados de sus estudios
sobre  el  espiritualismo.  El  libro  sí  se  hizo  realidad:  se
denominó  «Luz  y  verdad del  espiritualismo.  Opúsculo
sobre la exposición verdadera del fenómeno, causas que lo

14 En el Prólogo a la edición de 2019 de «Luz y Verdad del Espiritualismo» de Jotino y
Ademar  (1857),  su  autor  Salvador  Martín,  entonces  presidente  de  la  Federación
Espírita  Española,  cita  a  San  Fernando (Cádiz)  como lugar  donde comenzaron  las
veladas espiritualistas  en 1853, pero no pone la fuente,  y no he encontrado ningún
documento que así lo acredite.   



producen, presencia de los espíritus y su misión» (Cádiz,
febrero de 1857),  escrito  por  los  seudónimos  «Jotino  y
Ademar»15, y considerada la primera obra espiritista o, más
bien, espiritualista de España. La Sociedad Espiritista de
Cádiz  no  encontró  ninguna  imprenta  donde  quisieran
publicarlo,  y  finalmente,  un  impresor  dio  la  autorización
siempre que le encargaran un mínimo de 1.000 ejemplares. 

Antes  de  darlo  a  la  luz,  se  envió  a  la  oficina  del
Gobernador civil y no vieron motivo para censurarlo, pero
como  observaron  que  algunos  puntos  «rozaban  con  la
religión»,  lo  enviaron  al  Obispado  y  allí  fue  prohibido,
pidiendo al Gobernador que retirase todos los ejemplares
«por ser contrarios a la fe católica, apostólica y romana».
Los mil ejemplares de dicho opúsculo fueron quemados en
un auto de fe delante del palacio episcopal de Cádiz. 

El presidente de la Sociedad espiritualista marchó a
Gibraltar  para imprimir  allí  otros  1.200 ejemplares.  Esos
ejemplares se repartieron en Cádiz y en varios pueblos de
la  provincia,  donde  se  establecieron  algunos  círculos
espiritistas, y un socio que era capitán de buque y que salía
para Montevideo (Uruguay) se llevó un centenar de libros y
fruto  de  ese  trabajo  fue  la  constitución  de  un  Centro
espiritista también en la capital uruguaya.

Pocos  meses  después  el  Obispado  consiguió  del
Gobernador que la Sociedad fuese prohibida por ser «un
Club  Revolucionario»,  y  en  1857  desapareció  la  primera
Sociedad  Espiritista  de  España  tras  dos  años  de  trabajo
proselitista. 

En  la  documentación  de  la  Fiscalía  Especial  de
Imprenta del Gobierno civil de Cádiz de ese momento16 se
citaba  a  «Francisco  Hidalgo»  como  editor  del  folleto,  y
quien junto al impresor había entregado los 993 ejemplares
que existían en la Imprenta a la autoridad gubernativa. 

15 Se publicó en los ejemplares n.º 10, 11 y 12 de El Criterio espiritista de 1869.
16 Puede consultarse en el trabajo «Luz y verdad del espiritualismo (1857). Los inicios del

espiritismo  en  España»  (marzo  de  2021),  disponible  en  la  web:
https://www.juntadeandalucia.es/export/drupaljda/61eeeaef7880a-DD0321.pdf

https://www.juntadeandalucia.es/export/drupaljda/61eeeaef7880a-DD0321.pdf


El célebre espiritista canario Oscar García Rodríguez
ha podido consultar la edición de Montevideo, y afirma que
en  la  cara  interna  de  la  portada  tiene  esta  nota:  «Es
propiedad de los editores en Cádiz, quienes se reservan los
derechos  de  reproducción  en  España  y  Ultramar  y  de
traducción en el  extranjero», y a continuación  vienen los
nombres de los editores: «F. P. Hidalgo» y «José Moreno de
Fuentes»17.

Óscar  García  presupone  que  ambos  editores  eran
miembros  de  la  Sociedad  Espiritista  Gaditana.  En  ese
supuesto hay que decir que Francisco de Paula Hidalgo
Gallardo18 era un conocido editor y traductor de autores
latinos,  y  pronto  será  Secretario  primero  de  la  primera
Junta Directiva del Ateneo de Cádiz en 1858. Su trayectoria
posterior,  tan  desconocida,  es  digna  de  dedicarle  unos
renglones:  escritor  y  colaborador  de  Revista  gaditana en
1867; primer director que tuvo el  Diario de Cádiz en junio
de 186719 y lo siguió siendo hasta principios de 1870; se
marchó a Madrid en noviembre de 1869 y se quedó a vivir
en  la  capital,  dirigiendo  el  periódico  madrileño  El  País;
volvió a Cádiz en 1878 haciéndose cargo de nuevo de la
dirección  del  Diario  de  Cádiz;  al  fallecer  en  la  capital
gaditana  en  julio  de  1879,  seguía  siendo  director  del
Diario20;  como  representante  del  Partido  Progresista  fue
Alcalde  1º  de  Cádiz  en  diciembre  de  1868,  viviendo  los
terribles  episodios  de  «Las  barricadas  de  Cádiz»  de
aquellos días; fue, finalmente, un escritor y periodista muy
prolífico y reconocido en su época en la ciudad. 
17 «Historia del Periodismo Espiritista en España: Desde El Libro de los Espíritus hasta la

Guerra Civil», de Oscar García Rodríguez, La Palma (Mayo 2006), disponible en:
 https://grupoespiritaisladelapalma.wordpress.com/2010/01/03/historia-del-periodismo-

espiritista-en-espana/
18 Nacido  en  Medina  Sidonia  (Cádiz)  en  1824.  Se  casó  en  1853 en  la  parroquia  del

Sagrario de Cádiz con la gaditana Eugenia Bonolie Martín (web familysearch). Falleció
en Cádiz en junio de 1879, según numerosas noticias de prensa.

19 Anunciado, y felicitado por ello,  en Revista Gaditana de la época. 
20 Sorpresivamente,  la  autora  Labio  Bernal,  en  su  obra  «Diario  de  Cádiz:  Historia  y

estructura  informativa  (1867-1898)»,  Universidad  de  Sevilla,  2000,  no  nombra  en
ningún momento a Francisco de Paula Hidalgo como Director del Diario durante más
de una década. 

https://grupoespiritaisladelapalma.wordpress.com/2010/01/03/historia-del-periodismo-espiritista-en-espana/
https://grupoespiritaisladelapalma.wordpress.com/2010/01/03/historia-del-periodismo-espiritista-en-espana/


Por  su  parte,  el  otro  editor,  José  Moreno  de
Fuentes,  gaditano  nacido  en  1835,  quizás  fuese  el  que
llevara el libro a Montevideo; en cualquier caso, a Moreno
de Fuentes se le va a situar en La Habana en los primeros
años de la década de 1860 como colaborador de periódicos
y autor de libros de diversas temáticas21.  

José Navarrete  debió  conocer  a  Francisco de Paula
Hidalgo en esos años de 1865 a 1869,  bien como editor,
como periodista y como director del Diario de Cádiz, o bien
como  miembro  del  Ateneo  y  seguramente  del  Casino,
además  de  como  político  progresista  tan  cercano  a  El
Peninsular,  donde  era  redactor  Navarrete,  y  como
compañeros  en  la  Revista  gaditana dirigida  por  Víctor
Caballero. 

Pero  en  el  caso  de  que  Hidalgo  fuera  espiritista,
Navarrete nunca lo nombró en su extensa obra literaria y
periodística. Así que ese conocimiento, si lo hubo, no derivó
en ninguna iniciación espiritista.

Navarrete  va  a  hacerse  republicano  federal  y  de
tendencia  socialista  gracias  a  su  estrecho  contacto  con
Ramón de Cala, y sobre todo con Fernando Garrido Tortosa,
uno de los seguidores e impulsores del socialista utópico
Charles Fourier en la ciudad de Cádiz, y que escribió en la
revista  de  las  fourieristas  gaditanas  Margarita  Pérez  de
Celis y Josefa Zapata desde El Pensil de Iberia (1857) y en
las siguientes.  

La  relación  del  fourierismo  gaditano  y  el
espiritualismo-espiritismo ya se ha puesto de manifiesto en
el  mencionado  Prefacio  de  «ISRAIM»,  pero  además,  es
significativo  que  Jotino  y  Ademar señalaran  a  Charles
Fourier  como  el  primero  que  empleó  los  trípodes  y  las
mesas giratorias con la convicción de que las almas de las
personas  fallecidas  permanecían  flotando  como  entes
etéreos alrededor de los mortales, y el primero al que los
espíritus  le  confiaron  el  método  para  comprender  la

21 «Víctimas  del  orgullo.  Leyenda  filosófica  moral  (poema)».  Habana  Imp.  de  la
Litografía del Gobierno. 1862. «Los misterios de La Habana». Novela social, 1865.
«Estudios económicos-sociales», La Habana, 1865.



interpretación  del  fenómeno;  el  primero  que  aplicó  el
alfabeto para obtener resultados: «Hubo un hombre a quien
le fue revelado, por dominar en alto grado, en él y en sus
partes integrales, el bien al mal. Este hombre fue Fourier».
Pero Fourier, según Jotino y Ademar,  «se llenó de orgullo»
y quiso «formar un sistema mejor que el que le dictaba el
cielo por medio del espíritu». 

A pesar de que Navarrete tuvo una estrecha relación
con Fernando Garrido, y se le adjudicaron ideas socialistas
propias de Fourier en su concepción del espiritismo, nunca
mencionó a Margarita Pérez de Celis ni a sus publicaciones
fourieristas,  a  pesar  de  que  la  última,  La  Buena  Nueva
(1865-1866),  se  publicó  cuando  Navarrete  ya  llevaba  en
Cádiz varios años. Por tanto, tampoco este aspecto influyó
en su genuina concepción espiritista.

***

El opúsculo «Luz y verdad del espiritualismo» (1857) debió
circular muy clandestinamente y pasaría muy inadvertido
fuera  del  reducido  circulo  de  iniciados,  porque  es,  en
verdad,  muy  llamativo  que  el  catedrático  Vicente  Rubio
Díaz,  que llegó a Cádiz procedente de Sevilla  ese mismo
año de 1857, no tuviera conocimiento de dicha obra.  

Vicente  Rubio  y  Díaz,  catedrático  por  oposición  de
ciencias  aplicadas  en  la  Escuela  Industrial  de  Cádiz;
catedrático  interino  de  Geometría  y  Trigonometría  en  la
misma; y primer Director efectivo del Instituto General y
Técnico  de  Cádiz  en  1864,  publicó  en  1860  un  libro
impugnando las  manifestaciones  espiritistas  más  famosas
del momento: «Estudios sobre la evocación de los espíritus,
las revelaciones del otro mundo, las mesas giratorias, los
trípodes y palanganeros en sus relaciones con las ciencias
de observación, la filosofía, la religión y el progreso social».
En esta  voluminosa obra no se  menciona el  opúsculo  de
Jotino y Ademar ni a la Sociedad espiritista gaditana que
fue  prohibida  en  1857.  Y  eso  a  pesar  de  que  Rubio



reconocía  la  popularidad  en  Cádiz  de  los  fenómenos
«espiritualistas». 

Estando José Navarrete en Sevilla, en 1861, se fundó
en esa ciudad una Sociedad Espiritista, cuyo presidente se
dice  que  fue  el  militar  Fernando  Primo  de  Rivera
Sobremonte (nacido en  Sevilla  en  julio  de  1831).  Esa
información  recurrente  debe  mantenerse  en  cuarentena,
porque Fernando Primo de Rivera solo estuvo destinado en
Sevilla  cuando  fue  ascendido  a  capitán  en  el  año  1858,
empleo que ejerció en el Batallón Provincial de Sevilla n.º
322.  Desde 1859 y  hasta  1866,  el  capitán de infantería  y
comandante  graduado  Fernando  Primo  de  Rivera  se
encontraba  en  Toledo  en  el  Colegio   de  Infantería,  en
«Comisión activa» como parte del cuadro de profesores23.
¿Cómo pudo fundar la Sociedad de Sevilla ni mucho menos
presidirla?  Solo  es  posible  que  fuese  su  presidente
honorario, y por eso en algún medio se expresa la palabra
«mentor» de la Sociedad. Porque el caso es que Fernando
Primo de Rivera sí era espiritista, y la evidencia es que en
noviembre  de  1870 el  entonces  Brigadier24 Fernando
Primo  de  Rivera  Sobremonte  perteneció  (sin  ostentar
ningún  cargo  en  la  directiva)  a  la  Sociedad  Progreso-
Espiritista de Zaragoza, presidida por el Teniente Coronel
Capitán de Ingenieros, Saturnino Fernández de Acellana, y
siendo su Presidente honorario, el Teniente General Joaquín
Bassols, figurando en la lista de adhesiones que aparecían

22 Para este y otros datos de su carrera he consultado los Escalafones de Jefes y oficiales
del arma de Infantería que se encuentran en la Biblioteca Virtual del  Ministerio de
Defensa.

23 En Toledo nacieron en noviembre de 1863 su hija María Primo de Rivera y Arias de
Quiroga, y en septiembre de 1868 su hija Dolores.  En abril de 1866, al ascender a
Comandante de infantería  dejó el  Colegio de Infantería  y mandó el  Regimiento de
Burgos en Madrid; meses después, en junio de 1866,  ascendió a Teniente Coronel, y
fue el jefe del Regimiento de Infantería de Valencia n.º 23.

24 El  general  Prim  lo  ascendió  a  Brigadier  por  haber  combatido  a  los  republicanos
federales insurrectos en Zaragoza los días 7 y 8 de octubre de 1869, como coronel del
Regimiento de Infantería de África.



en la primera edición del libro «Marietta. Páginas de dos
existencias» escrito por el médium Suárez Artazu25. 

Un  detalle  complementario.  Su  hermano  mayor
Rafael  Primo  de  Rivera  Sobremonte (nacido  en
Montevideo  en  1812,  ¡19  años  mayor  que  Fernando!)
también fue espiritista, y fue nombrado en mayo de 1872
vocal del Centro Espiritista Español en representación de la
Sociedad Espiritista de Sevilla26. ¿Quizás fue él, Rafael,
el que fundó la Sociedad sevillana en 1861 y todo se deba a
una errata en el nombre de los hermanos? El investigador y
espiritista de La Palma (Canarias), Óscar García Rodríguez,
así lo asegura, pero es del todo imposible. Desde enero de
1860  y  hasta  julio  de  1862,  Rafael  Primo  de  Rivera,
entonces  con  el  grado  de  Brigadier,  fue  Comandante
General  de  Puerto  Príncipe  (Cuba,  actualmente
Camagüey)27.  Y  a  partir  de  esa  fecha  ascendió  a  la
Comandancia  General  y  Gobernador  del  Departamento
Oriental, con capital en Santiago de Cuba, siendo cesado a
finales de octubre. De allí pasó a gobernador militar de la
provincia  de  Cibao  en  la  isla  de  Santo  Domingo,
participando en los combates contra los independentistas
dominicanos,  siendo  ascendido  a  Mariscal  de  Campo  en
febrero de 1864 por méritos de guerra. Herido en combate
con  los  «rebeldes»  dominicanos,  Rafael  volvió  a  España
llegando al puerto de Sevilla a finales de octubre de 1864.
Con estos sencillos datos recogidos por la prensa, se puede
asegurar  que  Rafael  Primo  de  Rivera  no  fundó  ninguna
Sociedad Espiritista en Sevilla en 1861. 

Rafael  estuvo  en  Sevilla  reponiéndose  de  su  mal
estado de salud en 1865 y 1866, y en julio de 1867 volvía a
las provincias de Ultramar, esta vez como Segundo Cabo (o
segunda autoridad militar)  de la  Capitanía  General  de la
isla de Cuba. En marzo de 1868 dimitía de su cargo por su
persistente mal estado de salud y volvía a España. Una vez

25 Esa dedicatoria se copió en la 5ª Edición de 1888, disponible en: 
https://bibliotecaespirita.es/wp-content/uploads/2019/02/Marietta-y-Estrella.pdf 

26 Revista Espiritista de mayo de 1872.
27 La Correspondencia de España de 9 de mayo de 186. 

https://prensahistorica.mcu.es/es/publicaciones/verNumero.do?idNumero=6043580
https://bibliotecaespirita.es/wp-content/uploads/2019/02/Marietta-y-Estrella.pdf


triunfó la Revolución Gloriosa el 17 de septiembre de 1868
en  las  aguas  de  la  Bahía  de  Cádiz,  el  general  Prim
nombraba  a  Rafael  Primo  de  Rivera  como  nuevo
Comandante general  y gobernador militar de la  plaza de
Cádiz.

Por  tanto,  ambos  hermanos  fueron  espiritistas  en
algún momento de sus vidas, pero no se les puede atribuir
el protagonismo que se les adjudica, ni mucho menos. Su
aristocrática familia residía en Sevilla y pasaron periodos
de su vida en la ciudad, y por eso quizás fueran nombrados
«presidentes honorarios» o similar, pero solo eso.

De la Sociedad Espiritista que, según parece, se fundó
en Sevilla cuando Navarrete estuvo en dicha ciudad en los
años 1860-1863, asistiendo a la tertulia poética de Juan José
Bueno, no se sabe con certeza nada más. Y desde luego,
pasó desapercibido para el capitán graduado de infantería y
teniente de artillería, y poeta, José Navarrete, aún ajeno por
completo al espiritismo. 

***

En el  artículo  mencionado  de  Revista  Espirita  (París)  de
1868, dirigida por Allan Kardec, se publicaba también un
extracto  de  una  carta  del  corresponsal  de  la  Sociedad
Espírita de Cádiz, fechada el 17 de octubre de 1867, y que
decía: «Durante once años hemos estado en comunicación
con los espíritus de la vida superior, y en este espacio de
tiempo,  nos  han  dado  revelaciones  importantes  sobre  la
moral, la vida espiritual y otros asuntos importantes para el
progreso».  

Es  decir,  que  la  Sociedad  Espiritista  de  Cádiz  no
desapareció  del  todo  en  1857,  y  sus  miembros  habían
seguido  celebrando  sesiones  y  veladas,  pues,  como
aseguraba el corresponsal: «Nos reunimos cinco veces a la
semana…». Este es otro detalle importante que nos asegura
la existencia de una Sociedad Espiritista cuando Navarrete
estaba en Cádiz, ya siendo capitán del Parque de Artillería,
con simpatías progresistas, colaborando en la redacción de



El Peninsular y en el Casino, y estrenando obras de teatro y
publicando sus festivas poesías. 

El  corresponsal  espiritista  de  Cádiz  seguía
comentando:  «Cada  tarde,  la  sesión  se  abre  con  la
presencia  del  Espíritu  del  Dr.  Gardoqui28,  a  quien
conocimos, y que durante su vida practicó la medicina en
Cádiz».

***

En  El Correo de Andalucía (Sevilla)  del  11 de agosto de
2016,  en el  artículo titulado «Así  nació el  espiritismo en
Sevilla«  firmado  por  José  Manuel  García  Bautista29,  se
afirma,  como  ya  se  ha  dicho,  que  en  1861  se  fundó  en
Sevilla la segunda Sociedad Espiritista de España (después
de  la  de  Cádiz),  presidida  por  el  general  [sic]  Fernando
Primo de Rivera.  Y más adelante afirma dicho autor que
«Baldomero Villegas, capitán de artillería, fundó en 1868
con  60  socios  la  «Sociedad  Espírita  Sevillana», en  la
calle  Alcázares  11,  hoy  calle  Santa  Ángela  de  la  Cruz».
¿Capitán de artillería? ¿Igual que José Navarrete? 

Este  Baldomero  Villegas  y  de  Hoyos  (nacido  en
Cóbreces-Santander, en enero de 1844), en los años 1863 y
1864  era  subteniente-alumno  en  la  Escuela  Práctica  de
Artillería de Sevilla, graduándose en septiembre de 1864 y
convirtiéndose  en  teniente  del  Tercer  Regimiento  de
Artillería a pie con destino en Cádiz, cuando Navarrete era
teniente  ayudante  en  el  mismo  Tercer  Regimiento  de
Artillería.  Cuando Navarrete ascendió a Capitán en marzo
de  1865,  Villegas  tomará  su  relevo  en  la  ayudantía  del
Tercer Regimiento. Por tanto, curiosamente, ambos oficiales
de artillería coincidieron en Cádiz un par de años y en el
mismo  Regimiento,  pero  este  conocimiento  no  significó
nada para ninguno de los dos. Navarrete nunca mencionó a

28 Se trata de José de Gardoqui Jarabeitia, catedrático de la Facultad de Medicina.
29 Autor sevillano especializado en temas paranormales que publicó el libro «Guía secreta

de  casas  encantadas  en  Sevilla»  (2014),  de  donde  saca  esa  información  sobre  los
primeros espiritistas sevillanos.



este joven teniente que era ocho años más joven que él, y
que entonces no tenía sus mismas inclinaciones filosóficas,
periodísticas y literarias.

En  1866,  Villegas  fue  destinado  a  Madrid  al  1º
Regimiento Montado de artillería  como teniente de la  4º
Batería, y en la batalla de Alcolea (septiembre de 1868) ya
era  Teniente  Ayudante  de  dicho  Primer  Regimiento
Montado, estando destinado varios años más en Madrid. 

¿Cómo pudo entonces  el  «capitán»  [sic]  Baldomero
Villegas fundar una Sociedad Espiritista en Sevilla en 1868?
Creo que es imposible y el autor arriba mencionado no cita
ninguna fuente de ese dato tan importante para la historia
del espiritismo sevillano. 

Lo  que  no  hay  duda  es  de  que  Villegas  sí  era
espiritista, sin saberse desde cuando. 

La primera noticia es de 1869.  En la Junta directiva
de  la  «Sociedad  Espiritista  Española»  que  se  reunió  en
Madrid en los primeros días de abril de 1869, y presidida
por Alverico Perón, Baldomero Villegas fue elegido para la
Junta Directiva como uno de los dos Secretarios de Actas30. 

En enero de 1872 Villegas seguía siendo miembro de
la  Junta  Directiva  de  la  «Sociedad  Espiritista  Española»,
ahora  como  vocal,  Sociedad  presidida  entonces  por  el
vizconde de Torres-Solanot. Y ese mismo año, en el mes de
marzo, publicó en Madrid un libro titulado «Un hecho: la
magia  y  el  espiritismo  (parte  Primera)».  Debajo  de  su
nombre  ponía  «Oficial  de  artillería»  y  a  continuación
«Fundador de la Sociedad Espiritista Española».  Según la
prensa31,  el  libro  salía  a  la  luz  bajo  el  patrocinio  de  la
«Sociedad propagandista del espiritismo». 

En  septiembre  de  1872  Baldomero  Villegas  fue
ascendido a capitán de artillería, y nombrado Ayudante del
General 2º Cabo del Distrito Militar de Andalucía, con sede
en Sevilla.   Por eso en  El Espiritismo (Sevilla) del  15 de
octubre de ese año se podía leer: «Hemos tenido el gusto de
estrechar  la  mano  a  nuestro  hermano  en  creencias  el

30 La Correspondencia de España  (Madrid) de 5 de abril de 1869.
31 La Correspondencia de España (Madrid) del 26 de marzo de 1872.



Capitán  de  Artillería  Don  Baldomero  Villegas,  quien  por
razón  del  destino  que  desempeña,  como  Ayudante  del
Excmo.  Sr.  General  2º  cabo  de  este  Distrito  militar,  se
encuentra en esta localidad». 

En ese momento, aunque se ha pensado lo contrario,
Fernando  Primo  de  Rivera  no  era  capitán  general  de
Sevilla. Ya había sido ascendido a Mariscal de Campo y fue
Capitán general de la provincias del Norte combatiendo en
la tercera guerra carlista. Dimitió en noviembre de 1872,
pero después de permanecer unos meses en Madrid volvió
al frente de guerra en las provincias vascongadas.

La nota de  El Espiritismo seguía:  «Nuestro hermano
[Baldomero],  como  todo  ferviente  espiritista,  viene  muy
animado  para  trabajar  cuanto  pueda  en  pro  de  la  idea,
continuando  así  la  marcha  que  emprendió  hace
tiempo. Se prepara a publicar la segunda parte de su obra,
«Un  Hecho:  La  Magia  y  el  Espiritismo»,  que  tiene
concluida, y próximamente tendremos el placer de trasmitir
a nuestros lectores algunos trabajos suyos de colaboración
que aceptando nuestra invitación nos ha ofrecido».

Efectivamente, la segunda parte de su libro se publicó
en Sevilla en 1873. 

De lo anterior se deriva dos incógnitas. La primera es
que Villegas se llamara a sí mismo en la portada de su libro
«Fundador  de  la  Sociedad  Espiritista  Española».  Dicha
Sociedad se fundó en Madrid en 1865 bajo los auspicios y
presidencia  de  Alverico  Perón.   En  ese  año  Baldomero
Villegas  estaba  destinado  en  Cádiz:  ¿ya  era  un  conocido
espiritista  y  viajó  a  Madrid  para  fundar  dicha  Sociedad?
Creo que no es posible, pero no existe ningún dato que lo
corrobore ni que lo desmienta. Solo tenemos su palabra. 

Y la segunda incógnita son las palabras que decía el
redactor de El Espiritismo de Sevilla, aludiendo a que «hace
tiempo» había estado trabajando «en pro de la idea» allí en
Sevilla. ¿Puede esto referirse a esa fundación en 1868 de la
Sociedad  Espiritista  de  Sevilla?  Eso  parece.  Pero  en
cualquier caso, el espiritista Baldomero Villegas de Hoyos
no  significó  ninguna  influencia  para  José  Navarrete,  ni



mucho menos lo mencionó nunca en sus recuerdos, a pesar
de tener dos puntos en común entre ellos: oficial artillero y
espiritista. 

***

Por todo lo que hemos visto, el hecho de vivir «los mejores
años de su vida» en Cádiz, en una ciudad que fue cuna del
espiritismo  y  que  pudo  relacionarse  con  personajes
espiritistas  o  espiritualistas  como  Francisco  de  Paula
Hidalgo, las fourieristas y poetisas Margarita Pérez de Celis
y Josefa Zapata, los Brigadieres Fernando y Rafael Primo de
Rivera, o el teniente de artillería Baldomero Villegas; eso no
fue determinante en absoluto en su formación filosófica y
en su credo espiritista. Como veremos a continuación, otros
personajes más distantes, y no conocidos como espiritistas
fueron los que marcaron y condicionaron sus creencias «de
tejas arriba» o espirituales. 



1.1 EL ESPIRITISMO DE JOSÉ NAVARRETE 
VELA-HIDALGO32

José Navarrete Vela-Hidalgo falleció en Niza (Francia) el 12
de marzo de 1901, a los 64 años de edad. Las muestras de
condolencias  y  reseñas  escritas  en  su  memoria  fueron
numerosas. Y en muchas de ellas se hacía referencia a su
espiritismo:

«Militar, artillero, republicano, espiritista… Alma
sincera y hombre todo espíritu, Pepe Navarrete ha
sido siempre espiritista...» (Eusebio Blasco,  El
Imparcial -Madrid- del 14 de marzo).

«...profesaba  calurosamente  las  más  puras
teorías espiritistas. Este era el cerebro, en una
cabeza  muy  meridional,  volcánica  e  impetuosa,
acompañado de un corazón de oro y de un cuerpo
enjuto,  aquijotado  y  resistente.  (Alfonso  Pérez
Nieva, La Dinastía (Barcelona) del 24 de marzo)

También se hacía referencia a un libro espiritista que había
dejado sin poder publicar antes de fallecer, «Concepto de
lo  infinito»,  que  ya  estaba  escrito  en  parte,  al  menos,
desde 1890.

Mucho antes de ese momento, su amigo el conocido
escritor Pedro Antonio de Alarcón, en la carta-prólogo a su
primera  novela  «En  los  Montes  de  la  Mancha»  (1878)
escribía:

32 Texto basado en la obra «El increíble Jose Navarrete Vela-Hidalgo. Artillero, poeta,
diputado republicano y mucho más»- Tomos I  y II,  de Manuel Almisas Albéndiz -
Ediciones Suroeste (El Puerto-Cádiz), 2021-2023.



«El  adjunto  libro  débese  a  la  pluma  de  un  ex-
capitán  de  Artillería,  actual  oficial  primero  del
Ministerio  de  la  Guerra,  dos  veces  diputado  a
Cortes;  pi-margalista  en  el  orden  político  y
espiritista en el orden religioso...».

¿De verdad era Navarrete espiritista? 

UN EJEMPLO POCO CONOCIDO

En 1896,  el  autor  teatral  madrileño y  pionero del  teatro
social en España,  Enrique Gaspar Rimbau (1842-1902),
era  cónsul  español  en  Marsella,  donde  residía  con  su
esposa,  y  tenía  muy  buena  relación  con  José  Navarrete,
quien vivía en la cercana Niza como oficial del Ministerio de
la Guerra con misión en el extranjero. El  21 de junio de
1896 Navarrete le escribirá a su «querido amigo y querido
Maestro» Enrique Gaspar una carta desde Niza con ocasión
de la muerte de su esposa.  Navarrete no quería darle  el
típico pésame y «consuelo bestial» de que «todo lo borra el
tiempo»; participaba de su dolor y le transmitía lo que él
pensaba y sentía respecto de los que se van de este mundo.

Le escribía sobre su forma de pensar espiritista y le
aseguraba  que  los  que  fallecían  seguían  estando  entre
nosotros «con todo su pensamiento, todo su sentimiento y
toda su voluntad» pero sin vivir en un cuerpo material y
fluidífico, invisible e intangible. Esa forma de pensar, decía,
era «científica, admirable y consoladora»; «esa es la verdad
limpia de fanatismos y de  espiritismos ridículos; esa es la
ciencia, demostrable; esas son las matemáticas de la razón
y del espíritu,  madres de las de la geometría analítica y el
cálculo  diferencial...  La  ausencia  del  ser  adorado  es
temporal y nos envía sus consuelos, triste de vernos llorar,
por los hilos invisibles de la inteligencia y del espíritu que
dan paso a la inspiración». Se despedía con un «Crea Vd.



que sin estar loco y seguro de lo que dice, le envía, con el
pésame por la pérdida temporal [de su esposa], un abrazo
de su buen amigo y admirador entusiasta».



SU PRIMER TRABAJO FILOSÓFICO

José  Navarrete  se  definió muchas  veces  como
«espiritualista»  o  «espiritista»,  y  en  su  actividad
parlamentaria  durante  las  tempestuosas  legislaturas  de
1872 y 1873 se le conocerá y señalará, despectivamente,
como el «diputado espiritista», provocando no pocas mofas
entre sus «señorías» y en la prensa de todos los «colores»
políticos.  Posteriormente,  en  toda  su  obra  literaria  y
periodística  reivindicará  sus  creencias  espiritistas,  en  el
«Gran Invisible» y en el  mundo invisible,  y  en la muerte
como descarnamiento del alma, refiriéndose al cuerpo como
«funda material»  del  espíritu.  En los  últimos  años  de  su
vida  será  muy  conocida  su  amistad  con  otro  insigne
espiritista,  el  astrónomo francés Camille Flammarion. Sin
embargo,  esa  base  sustancial  de  su forma de pensar,  de
sentir  y  de  ser  se  forjará  en  Cádiz,  en  la  liberal  y
progresista Cádiz, cuando era un oficial de artillería y dejó
de  ser  un  joven  literato  juerguista  y  enamoradizo,  para
politizarse y concienciarse sobre diversos aspectos sociales
y filosóficos de la existencia humana.

***

José  Navarrete  Vela-Hidalgo  (El  Puerto-Cádiz,  1836),
artillero formado en la Academia de Segovia y en la Escuela
de Aplicación práctica de Sevilla,  -donde se graduó como
teniente  en  1855  y  destinado  al  Tercer  Regimiento  de
Artillería a pie-, tras su paso por la Guerra de África donde
consiguió  los  galones  de  capitán  de  infantería,  fue
trasladado en 1862 a Cádiz.  

Allí,  como  capitán  de  infantería  y  teniente  de
artillería,  comenzará  su  carrera  como  literato,  poeta,
periodista y «aprendiz de filósofo», teniendo como referente
a su compañero Luis Vidart Schuch (Madrid, 1833), capitán
de artillería,  teórico de la historia de la filosofía, y con el



que tendrá muchos puntos de vista en común durante los
años siguientes, ingresando ambos en la Liga Abolicionista
de la Esclavitud, en la Liga Internacional de la Paz y en la
Sociedad Protectora de Animales y Plantas de Cádiz.  

Esta  influencia  de  Vidart,  quien  también  frecuentó
junto a José Navarrete el Ateneo de Cádiz y la redacción del
diario  gaditano  progresista  El  Peninsular,  va  a  llevar  a
Navarrete  a  introducirse en el  mundo de la  filosofía  y  a
atreverse en 1865 a hacer una sesuda reseña del libro de
Ramón de Campoamor titulado «Lo Absoluto».  

Sin embargo, al marcharse Vidart a Madrid en 1866,
sus  vidas  se  separaron  en  lo  político:  Navarrete  se  hizo
progresista  y  Vidart  conservador,   y  en  lo  filosófico:
Navarrete se hizo espiritista y Vidart lo rebatió -desde el
respeto y el cariño- siempre que pudo. 

En  su  alegre  vida  de  joven  teniente  de  artillería
-ascendido a capitán de artillería en 1865-, Navarrete llevó
una  vida  tradicional  y  convencional,  sin  preocupaciones
espirituales ni morales de ningún tipo, asistiendo a corridas
de toros, a riñas de gallos, dando capotazos a becerrillos,
corriendo  toros  embolaos o  comiendo  y  bebiendo  en
compañía  de  la  «gente  de  más  caliá»  en  conocidos
restaurantes  de  Cádiz.  Después,  muchos  años  después,
como espiritista  y  antitaurino,  será  criticado  y  objeto  de
burla por no ser consecuente con esa vida superficial que
llevó en su juventud. Pero en realidad, su desengaño de las
ideas en las que fue educado y de su paso por la Academia
de Artillería y su vida de oficial, le hizo sentirse perdido y
confuso, padeciendo una crisis de identidad sobre qué clase
de  persona  era  y  en  qué  quería  convertirse.  O  con  sus
propias palabras, fueron tiempos 

en que yo vagaba errante por los eriales de la duda,
sin  ver  una luz  en el  horizonte,  sin  que las  brisas
llegasen hasta mí impregnadas del perfume de flores
cercanas, ni trayendo en sus ondas las armonías de
remota esperanza. 



Y sobre uno de esos veraneos en Rota -su pueblo adoptivo y
donde  vivían  su  madre  y  hermanos-,  donde  meditaba  ya
como un adulto consciente y más trascendente, decía:

yo  me  veía  en  las  playas  de  mi  pueblo  [sic],
pidiendo  a  aquellas  olas  esmaltadas  en  sus
incesantes  tumbos  por  los  rayos  del  sol  de
Mediodía,  que me descifraran el  misterio  de las
causas,  sin  lograr  otra  cosa  que  adivinar  en  su
flujo y reflujo la marcha del progreso humano que
se apodera insensiblemente de las sociedades con
sus continuos avances y sus continuos retrocesos,
y cuyo alud de nuevas doctrinas todo lo invade,
estrepitoso un momento para replegarse después,
sin  haber  hecho  más  que  humedecer  la  tierra
seca,  pero  adelantando  más  cada  vez  los
contornos de su línea de inundación y de su línea
de retirada.

ANTONIO MARÍA DE SEGOVIA

En medio de estas dudas y meditaciones, Navarrete tuvo la
suerte  de  conocer  a  Antonio  María  Segovia,  y  ese
personaje le  cambió la vida para siempre, al  ofrecerle  el
espiritualismo como motor y fundamento de vida. En esta
larga cita se resume sus primeras creencias espiritistas:

Yo bendije el  nombre del sabio que arrostrando las
sonrisas  de  mi  incredulidad,  me  señaló  el  primero
dónde estaban la luz, la flor y la nata que yo buscaba,
y  me  hizo  pensar  detenidamente  en  que  yo  fui
siempre en otras partes antes de ser aquí, y en que
terminada esta etapa triste de mi existencia no podía
dejar  de  ser  nunca;  que  nada  es  nuevo  en  la
creación... él fue el primero que me enseñó a mirar el
inmenso celeste con los ojos del entendimiento, y a



sentirlo con el sentimiento del arte, y a levantar hacia
él  las  manos  cruzadas  movidas  por  la  convicción
profunda y por el  amor que arrasa de lágrimas los
ojos;  él  fue  el  primero  que  me  demostró  de  esa
manera que no se olvida jamás, cómo la vida palpita
en  las  estrellas  y  en  cada  uno  de  los  átomos
infinitesimales que unidos forman el éter por donde
navegan las creaciones, y cómo los seres se asocian a
los  seres  para  transformarse  con  ellos  y  con  ellos
avanzar hacia ese centro de infinita luz a donde todos
nos encaminamos…

José Navarrete sitúa su conversión al espiritismo o Ciencia
del Espíritu, como prefería llamarle, en el año 1867, cuando
conoció  al  «gran  espiritualista»33 Antonio  María  de
Segovia e Izquierdo (Madrid, 1808-1874).

Antonio María de Segovia. 
Fuente: La Ilustración Española y Americana, 8 de febrero de 1874.

33 Citado en el artículo de 1899 «Mitades en línea». 



Segovia era un personaje ilustre, veterano escritor y
periodista  (usó  en  su  juventud  el  seudónimo  de  El
Estudiante),  miembro de  la  Academia de Bellas  Artes  de
San Fernando y secretario perpetuo de la Real Academia
Española.  En  1846  fue  designado  Cónsul  general  en
Singapur (colonia británica), y desde entonces pasó por los
consulados  de Nueva  Orleans  y  de  la  República
Dominicana,  hasta  que  en  1857  regresó  a  España  y
abandonó  la  carrera  diplomática  activa.  En  esos  años
acudió  también  como  diplomático  español  a  dos
Conferencias Sanitarias Internacionales, la de París-1851 y
la de Constantinopla-1866. 

Contaba  José  Navarrete  que,  desde  el  día  que  le
conoció, «procuro hacer lo menos posible una vida material;
vivo más arriba que abajo y así me pasa que me asusta la
idea de ser enterrado antes de muerto y me molesta, más
que a nadie, un dolor de muelas; pero pienso con regocijo
en el viaje al otro mundo».

¿Cómo se conocieron ambos personajes? 
En diciembre de 1864 se creó en Madrid la Sociedad

Abolicionista Española de la esclavitud,  y  en abril  de
1865 en una reunión celebrada en el local de la Sociedad de
Jurisprudencia  de  Madrid  presidida  por  Antonio  María
Segovia,  se  aprobaron  los  estatutos  y  se  nombró  a  la
primera Junta directiva, siendo éste elegido Vicepresidente
1º de la Sociedad. Unos meses después, el 10 de diciembre
de 1865, se celebraba en una sala abarrotada de público, su
primer  acto  público  en  el  Teatro  Variedades  de  Madrid.
Antonio María Segovia actuó como presidente del Acto por
ausencia del presidente efectivo Salustiano Olózaga34. 

José Navarrete, en su relato de 1897 «Una mulata me
mata», recordaba a Reyes, su primera novia de Sevilla, una
mulata  que  conoció  en  la  Feria  de  Abril  del  año  1854,
cuando  él  era  un  joven  subteniente  de  la  Escuela  de
Aplicación de Artillería en Sevilla. Reyes falleció dos meses
después por una virulenta epidemia de cólera que padeció
la ciudad. Navarrete decía en su relato que aún soñaba con
34 La Soberanía Nacional (Madrid) del 11 de diciembre de 1865.



Reyes  y  recordaba  que  cuando  estaba  moribunda  y
agonizante  en  sus  brazos,  le  había  jurado  que,  mientras
viviera,  y  en  la  medida  de  sus  fuerzas,  lucharía  por  la
libertad  de  la  «raza  de  color»,  pues  la  madre  de  Reyes
había  sido  una  esclava  africana.  Años  después  -añadía
también- formó  parte  en  Cádiz  de  la  Sociedad
Abolicionista de la Esclavitud, junto a Luis Vidart. 

Sin tener más datos para conocer las circunstancias
del comienzo de la relación de Navarrete y Antonio María
Segovia, lo más probable es que estuviera relacionada con
esta Sociedad Abolicionista, bien porque Navarrete fuera a
Madrid  (como  así  hay  constancia  en  calidad  de  oficial
artillero) y coincidieran en algún acto de la Sociedad, o que
Segovia fuera a Cádiz  a dar alguna charla  o conferencia
abolicionista, algo que se desconoce. 

¿Pero Segovia era espiritista? ¿Por qué le denominaba
Navarrete  «gran  espiritualista»?  No  tengo  constancia  de
que  este  personaje  escribiera  ninguna  obra  o  artículo
espiritista  ni  perteneciera  a  sociedad  espiritista  alguna,
pero sí se sabe que en la sesión de 13 de marzo de 1869 de
la  «Sociedad  Espiritista  Española»35,  reunida  en  Madrid
bajo la presidencia de Alverico Perón36, se eligieron cuatro
presidencias honorarias, y además de Allan Kardec -el gran
líder  y  pionero del  espiritismo mundial-,  otra  presidencia
honoraria recayó  precisamente en Antonio María Segovia.
Además,  su  hijo  Carlos  Segovia  Cabañero  fue  elegido
Secretario  de  Comunicación  en  dicha  Junta  directiva,  y
poco después su otro hijo Antonio María Segovia Cabañero
también ingresó en la misma Sociedad espiritista.

No hay muchos datos  biográficos  de Antonio  María
Segovia,  y  menos  aún  que  le  sitúen  en  Cádiz,  pero
Navarrete recuerda este pasaje de gran valor histórico37:

Desde  el  principio  del  verano  de  1868  se
encontraba  Don  Antonio  María  Segovia

35 Recogido de El Criterio Espiritista (Madrid), de marzo de 1869.
36 Seudónimo de Enrique Pastor Bedoya, fundador de la revista El Criterio Espiritista. 
37 Narrado en su obra «En los Montes de la Mancha».



accidentalmente en la ciudad de Cádiz, formando,
como veterano y experimentado diplomático, junto
al  capitán de fragata Sr.  Catalá,  una de las  dos
partes  de  la  comisión  mixta  o  conferencia  de
árbitros,  de  españoles  e  ingleses,  que  había  de
fallar definitivamente, después de dos años, lo que
procediera  en  justicia  con  motivo  de  si  el
naufragio en aguas del Estrecho [de Gibraltar] del
buque mercante  inglés  «Mermaid» fue  debido  a
una fuerte tempestad, como decían los españoles,
o  a  disparos  de  cañón  hechos  desde  Ceuta  o
Tarifa, como denunciaban los ingleses.

Efectivamente, según la prensa, Antonio María de Segovia
fue  nombrado  miembro  de  esa  Comisión  en  la  primera
semana de abril de 1868, y poco después se trasladaba a
Cádiz. 

Esas negociaciones con los británicos duraron todo el
verano,  y  no  todo  fueron  reuniones  y  negociaciones
interminables, pues Navarrete contaba que en esos meses

el  señor Segovia  me honraba buscándome todas
las  tardes  para  que  paseáramos  juntos,
haciéndome disfrutar  de  su  conversación  amena
como ninguna, y muchos días iba a visitarme a mi
oficina  del  Parque  de  Artillería.  Una  mañana,
estábamos un compañero y yo recibiendo pólvora
en  un  almacén  de  la  calle  Jesús  Nazareno38,
cuando apareció Don Antonio...

Mientras  Segovia  le  esperaba  a  que  terminara  la  labor,
Navarrete  le  retó  a  que  improvisara  un  soneto  «de  pies
forzados» y además debía estar dedicado a los ojos de la
novia  de su compañero que se llamaba Pepa,  y  teniendo
como  motivo  la  tardanza  en  casarse  después  de  una
relación  de  varios  años.  Pues  bien,  «poco  antes  de  que

38 Hoy se llama Calle Gravina, detrás de los antiguos cuarteles de Artillería y del Parque
de Artillería. 



acabáramos la faena, el insigne académico, sobre un cajón
vacío, escribió un soneto, con tema y pies forzados, titulado
«A los ojos de Pepa»39.

Navarrete  también  menciona  a  Antonio  María  de
Segovia como antitaurino, destacando un artículo aparecido
en el  Diario de Cádiz en 1868 analizando un cartel de una
corrida  de  toros  (ejemplar  no  hallado),  «sátira  incisiva  y
rebosando sal». 

Las negociaciones con los británicos  duraron todo el
verano y aún seguían al acercarse el otoño de 1868, de tal
forma que  Antonio María Segovia vivió  en Cádiz la noche
del  17  de  Septiembre,  cuando  comenzó la  Revolución
Gloriosa de 1868. Navarrete le nombraba40 como uno de los
amigos que estaban paseando con él aquella noche por la
azotea de los Pabellones de Oficiales de Artillería, junto a
Adelardo López de Ayala, Luis Vidart y el comandante del
Tercer Regimiento, Martín Bolaños, y afirmaba que Antonio
María  Segovia,  que era «el hombre de conversación más
amena del mundo», les había «hechizado con sus donaires
sobre los sucesos del día».

Segovia  vivió  en  Cádiz  las  primeras  semanas  de  la
Revolución, y tres meses después, en diciembre de 1868 se
le nombraba en la prensa como miembro de una Comisión
de vecinos de Cádiz que participaron en las negociaciones
para  conseguir  un  «Alto  el  Fuego»  tras  los  sangrientos
sucesos de los días 5, 6 y 7 de diciembre, conocido como
«Los Tiros de Cádiz», entre los Voluntarios de la Libertad
liderados por Fermín Salvochea y el ejército del Gobierno
Provisional presidido por el general Francisco Serrano.

39 Puede leerse en su obra «En los Montes de la Mancha».
40 En  su  relato  de  esos  momentos  titulado  «¡Quince  mil  duros!»,   en  «Episodios

contemporáneos-Impresiones  y  recuerdos»  (artículos  publicados  en  el  Diario  de
Cádiz),  Imprenta  de  la  Revista  Médica,  1895-Cádiz.  Disponible  en:
https://archive.org/details/impresionesyrecu00cd/mode/2up

https://archive.org/details/impresionesyrecu00cd/mode/2up


OTRO REFERENTE: JULIÁN SANZ DEL RÍO
(Torrearévalo-Soria, 1814- Madrid, 12 octubre de 1869)

Algunos meses más tarde, el 18 de octubre de 1869,  José
Navarrete  fechaba  en  Cádiz  un  importante  artículo  en
memoria  de  Julián  Sanz  del  Río,  que  había  fallecido  en
Madrid  pocos  días  antes.  Este  catedrático  de  Filosofía,
perseguido furiosamente por los neocatólicos e introductor
en  España  de  la  corriente  de  renovación  pedagógica  y
filosófica llamada «krausismo», fue maestro e inspirador de
Giner de los Ríos, de Fernando de Castro y del elenco de
maestros y profesores que realizaron la gran obra que Sanz
no pudo ver, la Institución Libre de Enseñanza.

En  su  artículo,  Navarrete  no  ofrecía  dudas  de  su
esencia profundamente espiritista. Sin embargo, no dejaba
traslucir si se conocieron ambos en algún momento de sus
vidas  o  Navarrete  solo  lo  conocía  a  fondo por  sus  obras
filosóficas.  Pero  el  texto  denota  una  gran  afinidad  entre
ambos personajes.



El  artículo,  publicado  en  La Soberanía  Nacional de
Cádiz, se titulaba «Al ser inteligente que se llamaba en
este mundo material Julián Sanz del Río». Sus primeras
líneas son significativas:

HERMANO:

Has  trocado  la  vestidura  carnal,  que  usaba  tu
espíritu en este oscuro planeta, por el ropaje de luz
con que se visten las almas de los libres moradores
del mundo espiritual...

...en el jardín llamado Tierra eras tú, hermano mío,
quizá la rosa más fragante… Efluvios de luz clarísima
derramaban  en  tu  inteligencia  los  espíritus
superiores libres…

No  me  causa  dolor  tu  tránsito  a  la  vida  de  los
recuerdos,  abandonando  el  mundo  del  olvido…  tu
muerte, mi querido hermano, ha sido la muerte del
hombre  sabio,  y  por  tanto,  la  muerte  del  hombre
bueno, del hombre justo, del hombre caritativo...

¿Era  Julián  Sanz  espiritista?  No,  no  lo  era.  Y  la  prueba
palpable se encuentra en el ejemplar n.º 14 de la revista El
Criterio Espiritista del mes de octubre de 1869, donde se
mencionaba en una breve nota la muerte de Sanz del Río, al
que  calificaban  solo  como  «eminente  filósofo»,  y  ello
«rompiendo la  costumbre  de  no  dar  noticias  ajenas  a  la
causa del espiritismo». 

Sin embargo, la percepción de la figura de Sanz del
Río, más acorde con la expresada por Navarrete (y quizás
originada  por  su  artículo),  cambió  radicalmente  en  el
ejemplar del mes siguiente,  siendo objeto del tema de la
«Sección Doctrinal» cuyo título era «Un espiritista más» y
firmado  por  el  director  Alverico  Perón.  La  frase  era
categórica:  «Sanz  del  Río  fue  el  más  entusiasta
espiritista de hecho, desde que se dedicó al estudio de la



filosofía». Y más adelante escribía: «Se me dirá: ¿Qué ha
hecho  Sanz  del  Río  por  el  espiritismo?  Mucho;
muchísimo más de lo que se cree».  

Después de la Sección Doctrinal se publicaron varias
páginas más con la crónica de su multitudinario entierro y
la copia de uno de los discursos que se pronunciaron en el
Cementerio civil de Madrid.

Navarrete  pareció  darse  cuenta,  mucho  antes  que
Alverico  Perón,  de la  valiosa esencia  espiritista  de Julián
Sanz,  aun  sin  escribir  éste  ninguna  obra  espiritista  ni
pertenecer a ninguna Sociedad espírita. 

LA PÉRDIDA DE SU HERMANA PACA: 
SE REFUERZA SU ESPIRITISMO

A las 12 de la noche del 16 de enero de 1872 falleció en
Rota,  tras  una  larga  enfermedad,  su  hermanastra
Francisca de Asís Burgos Vela-Hidalgo.  Tenía tan solo
21  años  y  desde  pequeñita  había  tenido  una  cariñosa
afinidad y complicidad con su hermano José, 14 años mayor
que ella, y que fue a la vez padre y amigo-confidente, pues
su  padre  Francisco  de  Burgos  había fallecido en  1860,
quedando su madre viuda por segunda vez y con tres niñas
y un niño pequeño a su cargo. 

Paca,  como  la  llamaban  los  allegados,  estaba  ya
moribunda y llamaron a su hermano mayor que estaba en
Madrid, para que fuera a Rota a despedirse de ella, pero no
llegó a tiempo, pues cuando entró en su casa de Rota, su
hermana  ya  había  fallecido  y  su  cuerpo  había  sido
enterrado en el cementerio de la calle Calvario. 

En  la  revista  quincenal  de  Sevilla  El  Espiritismo
apareció el 1 de marzo de ese año el largo texto titulado «A
mi querida hermana Paca,  en  el  mundo espiritual»,
fechado en Jerez de la Frontera el 3 de febrero.  El artículo
es de una gran belleza y pone la carne de gallina en muchos



pasajes  del  mismo.  Esa  experiencia  de  perder  a  su
hermanita, a la que tanto quería, fue terriblemente dolorosa
y a la vez gratificante, pues fue la primera vez que perdía a
un  ser  querido  y  podía  comprobar  la  validez  de  sus
creencias. Así comenzaba su carta:

Ya que no pude, como anhelaba, recoger el  último
aliento  material  que  exhalaste  sobre  la  Tierra,
quiero,  ángel  mío,  dirigirme  a  ti  en  esta  carta  y
desahogar  en  ella  mi  corazón  oprimido  por  tu
ausencia,  que si  es pasajera,  que si  representa un
fugaz momento en el tiempo infinito...

En  la  carta  recordaba  con  ternura  la  de  veces  que,  al
regresar a Rota, «con las plantas heridas por los abrojos de
los senderos de la vida humana, y con el rostro azotado por
los  vendavales  del  mundano  egoísmo»,  al  entrar  por  la
puerta de la casa de su madre, 

salías  tú,  contenta  y  presurosa,  a  recibirme,  y  yo
depositaba  en  tus  mejillas  cariñosos  besos…  ¿te
acuerdas, bien mío? Yo disimulaba cuanto podía mis
amarguras, por no acibarar la  dicha que a nuestra
madre le proporcionaba mi visita,  y solo cuando el
sueño batía sobre ella sus invisibles alas, sentada tu
a  la  cabecera  de  mi  cama,  estrechando  mi  frente
contra tu pecho, enjugando quizás dos lágrimas de
fuego que se desprendían de mis ojos, eras para mí,
pobre niña,  la  sacerdotisa del  siglo XX,  amante de
sus  hermanos  como  de  sí  misma…  entonces
comprendía yo el por qué de la adoración, más que
fraternal, que por ti he sentido siempre...

Navarrete terminaba su artículo pidiéndole al espíritu de su
hermana Paca que no se separara nunca de su lado y que
apartara de él todo pensamiento egoísta:



Dame fuerzas para trabajar con fe, con esperanza y
con  amor  en  la  destrucción  de  las  intolerancias
religiosas, los doctrinarismos políticos y las injusticias
sociales; dame bríos para contribuir a que pronto sea
elevada, sobre las ruinas del viejo mundo, la bandera
en cuyo lienzo dice: LUZ, DEMOCRACIA Y TRABAJO. 

En agosto de 1872, Navarrete fue elegido diputado a Cortes
por su Distrito de El Puerto de Santa María como candidato
del  Partido  Republicano  Federal.  Estando  en  Madrid
atendiendo a sus labores como diputado escribió un poema
dedicado  a  su  hermana  Paca  y  titulado  «A  mi  ángel
bueno».  Este  poema  se  publicó  en  el  Almanaque  del
Espiritismo para  el  año 1873,  que publicaba la  Sociedad
Española de Espiritismo. 



Y un año después volvió a escribir otro poema titulado
«Mi  ángel  bueno»,  que  se  publicó  en  el  Almanaque  del
Espiritismo para 1874:

Las referencias a su hermana Paca será continua en su obra
literaria,  y  sus  amistades  se  lo  recordarán  con  alguna
frecuencia, conociendo la ascendencia que tenía sobre Pepe
Navarrete «su ángel bueno».



EL DIPUTADO ESPIRITISTA

Este  reverdecer  y  fortalecimiento  de  su  credo  espiritista
por la muerte de su joven hermana Paca se tradujo en una
mayor presencia mediática y en la tribuna de oradores en
las siguientes semanas. 

El  diario  republicano  federal  La  Igualdad había
publicado unas líneas en su ejemplar del  2 de marzo de
1872 atacando duramente al espiritismo. Lo hacía a raíz de
una invitación que hacía el Vizconde de Torres-Solanot al
teólogo  Padre  Miguel  Sánchez  López  a  una  discusión
pública para demostrarle que «el espiritismo no  solo no era
una  superchería  escandalosa,  sino  una  ciencia  y  por
consiguiente  una  verdad».  Ante  esta  invitación  el  diario
republicano  federal  comentaba  que  el  espiritismo  era
«ridículo», y que solo servía «para embaucar a las personas
excesivamente  cautas,  ignorantes  o  crédulas»,  afirmando
que una «sesión de espiritismo» era como «un locutorio de
monjas  en día de fiesta...». 

Como era lógico, el día 5 contestaba en una extensa y
erudita  carta  el  presidente  de  la  «Sociedad  Espiritista
Española»,  el  vizconde  Torres-Solanot,  titulada  «El
espiritismo a la luz de la razón». 

Pero  al  día  siguiente,  el  6  de  marzo,  el  diario
republicano volvía con el tema «con un excelente artículo
de nuestro querido correligionario  J.  Navarrete,  que
trata esta curiosa cuestión con la elevación de pensamiento
y la galanura de estilo que distingue a nuestro amigo». El
diario  se  retractaba  de  haber  ridiculizado  las  ideas
espiritistas,  e  incluso  decía  que  las  compartía  en  gran
parte,  pues  no  eran  otras  que  «las  que  profesan  casi
todos  los  librepensadores».  Por  ultimo,  y  antes  de
reproducir  la  carta-artículo  de  Navarrete,  decían  que
«hacemos constar cuán distinto es el espiritismo de los
Sres.  Solanot y Navarrete del  fantasmagórico y  teatral
profesado  y  practicado  por  la  generalidad  de  los



espiritistas». Navarrete fechaba su carta el 4 de marzo de
1872  en  Madrid,  el  mismo  día  en  el  que  también  había
contestado Torres-Solanot.  Sus amigos y  hermanos de  El
Espiritismo de Sevilla  también publicaron su carta en su
ejemplar del 15 de abril. 

Comenzaba  Navarrete  declarándose  ferviente
republicano  federal,  y  por  eso  se  extrañaba  que  en  un
periódico  de  su  misma  ideología,  que  debía  ser  tan
tolerante  como  debían  serlo  todos  los  demócratas,  se
hubiese  atacado  «tan  duramente»  a  los  que,  como  él,
«profesaban la doctrina espiritista». Se lamentaba de que el
autor del artículo en cuestión, no hubiera oído hacía pocos
días, cuando Navarrete estuvo en Jerez, la forma en que el
veterano  republicano  Ramón  de  Cala  discutía  sobre
espiritismo con Navarrete,  sin  compartir  estas  creencias,
pero  «dándole  a  la  esencia  y  al  entendimiento  del
espiritismo  toda  la  importancia  que  se  merece»,  y  sin
despreciar aquello que no se ha estudiado a fondo. Ramón
de Cala,  decía  Navarrete,  no criticaría  de forma violenta
una ciencia  nueva,  «en cuyo estandarte resplandecen las
palabras amor, libertad y armonía».

Para Navarrete -así lo decía en esta carta artículo-, el
espiritismo era más que una ciencia: era la ciencia, era la
ley eterna del universo, la ley del concierto y felicidad de
todas las creaciones.

La  doctrina  espiritista  puede  sintetizarse  así:
Libertad del  individuo;  libertad de asociaciones de
individuos, y libertad del planeta,  de su luz,  de su
aire y de su tierra. El espiritismo no es superchería
escandalosa  ni  ridícula,  no  es  nigromancia…  el
espiritismo es la fuerza que circula por las moléculas
infinitesimales  de  un  rosal,  y  desenvuelve,
obedeciendo a la inteligencia del planeta, que a su
vez  corre  por  las  moléculas  infinitesimales  del
espíritu....



Todavía no me resisto a copiar algunas frases más de este
texto que, de lo que se ha podido recuperar, constituye su
pensamiento  espiritista  más  amplio  y  claro  hasta  ese
momento:

El espiritismo es el término de todas las religiones
positivas,  que  con  sus  templos  majestuosos,
prostitución del arte, con sus insoportables rezos y
con  sus  hipócritas  fariseos,  ha  cegado  la
inteligencia de los hombres.
El espiritismo acaba con todos los santonismos y

no  reconoce  más  autoridad  que  la  de  la
demostración matemática.
El  espiritismo  dice  que  el  ser  es  infinitamente

perfectible, que ha sido procreado para progresar
y ser feliz… El espiritismo, la ciencia del espíritu,
es  la  que  enlaza  la  ciencia  moral,  o  de  la
inteligencia,  con  la  ciencia  de  la  materia,
formando las tres la ciencia única…
La ciencia del espíritu es tan clara, tan exacta,

tan demostrable, como la geometría analítica y la
dinámica de gases…
El  espiritismo  es  el  ideal  más  perfecto  de  la

organización social. Es la más grande revolución
que  han  presenciado  las  generaciones  terrenas.
(…) Es la sustitución de la fe tradicional por la fe
racional.
Es la verdadera esperanza.
Es el amor sin mancha de egoísmo.

Navarrete se excusaba ante el director de La Igualdad por
el texto tan largo que le escribía, pero era tal la indignación
que  le  habían  producido  los  «sueltos»  anteriormente
publicados,  que  debía  salir  en  defensa  de  la  doctrina
espiritista, y que con ello solo anhelaba «conducir la mayor
parte  de  materiales  al  edificio,  en  construcción,  de  la
humana felicidad».



Varios años después, el  3 de enero de 1882,  Magín
Llaven,  espiritista  mexicano,  diputado  del  Estado  de
Chiapas,  y  político  influyente,  escribía  en  La  Revelación
(revista  espiritista  alicantina)  un artículo  donde afirmaba
que «El espiritismo es,  como dijo el profundo pensador
don  José  Navarrete,  el  magnífico  espectáculo  que
contemplamos en una noche serena, cuando los cristales de
nuestros  ojos  quisieran  poder  agrandar los  radios  de  los
pueblos  rutilantes,  que  navegan  majestuosamente  en  los
espacios,  y  descubrir  en ellos  los  originales  de todos  los
prodigios  con  que,  en  esta  todavía  oscura  vivienda,
alimentan  nuestra  esperanza  los  genios  del  arte,  y  que
llegan a sus inteligencias por bienhechoras intuiciones». Es
decir,  se  trataba  de  un  pasaje  de  la  carta  enviada  a  La
Igualdad en 1872. 

***

Después  de  esta  carta,  y  quizá  motivado  por  esta  firme
defensa en la  prensa republicana federal,  José Navarrete
fue  invitado  por  la  «Sociedad  Espiritista  Española»  a
pronunciar un discurso en sesión pública en dicha Sociedad
la noche del 19 de abril de 1872.  El tema a debatir era el
«Concepto fundamental del  alma» y Navarrete lo haría a
favor de las tesis espiritistas y su viejo amigo y compañero
de armas Luis Vidart lo haría en contra.  Por ese motivo,
Navarrete pronunció una rectificación o respuesta a Vidart
en  la  noche  del  24  de  abril.   Como  dato  curioso  e
importante, ambos discursos se publicaron, además de en
El  Espiritismo de  Sevilla,  y  en  la  influyente  revista
espiritista de Alicante La Revelación41,  en el diario de su
correligionario  Fernando  Garrido  La  Revolución  Social
(Madrid),  que,  al  igual  que  Navarrete,  pertenecía  a  la
corriente  socialista  del  republicanismo  federal
intransigente. 

41  El extenso discurso se publicó en dos partes, en los ejemplares del 5 y del 20 de junio
de 1872.



Navarrete no solo fue redactor de dicho diario, sino
que algo tendría que ver en que éste tuviera por subtítulo:
«Desenvolvimiento  integral  del  ser  humano  en  sus
tres  elementos  constitutivos,  moral,  intelectual  y
físico».

Al no haberse conservado estos años de la revista El
Criterio Espiritista ignoramos qué tratamiento pudo tener
en  la  revista  decana  del  espiritismo  español  estas
conferencias  de  José  Navarrete.  Todavía  la  seguía
dirigiendo  Alverico  Perón,  que  dejó  esa  labor  cuando en
agosto de 1872 salió elegido diputado por Guadalajara.

Navarrete  comenzaba  su  conferencia  queriendo
cambiar de nombre al  Espiritismo y  sustituirlo  por el  de
«Ciencia del Espíritu», para así unirla a la Ciencia de la
Inteligencia  y  a  la  Ciencia  de  la  Materia,  y  hacer  una
Ciencia Única del  ser humano en su conjunto.  Navarrete
decía que si la gente creía en cosas que no ven, como el
oxígeno o la gravedad, por qué no creía en el espíritu. A
continuación decía que a él no le gustaba la palabra «Dios»,
que «le  sonaba mal»,  porque de inmediato a la  gente le
venía  a  la  cabeza  las  religiones  positivas:  «yo  quisiera
borrar la palabra Dios de la mente de los hombres y de los
diccionarios».  Diferenciaba  tajantemente  la  doctrina  de
Jesús  -el  apóstol  de  la  verdad-,  de  la  doctrina  del  Dios
injusto,  cruel,  caprichoso,  vengativo  y  detestable  de
cualquiera  de  «los  peores  dioses  de  las  religiones
positivas». El espiritismo no parte de la idea de Dios, sino
de  algo  «más  elevado»  y  axioma  fundamental  de  la
doctrina:  El  «Infinito»,  esa  es  la  «Causa  Primera»  que
reconocía el espiritismo: infinito era el amor, como lo era el
bien,  la  justicia  o  la  sabiduría.  Pero  aclaraba  que  esos
conceptos  no  eran  «misticismos»,  sino  ciencia.  Como
ciencia  eran  las  matemáticas  infinitesimales,  que
explicaban todo el universo infinito.



El Espiritismo (Sevilla) 1 de mayo de 1872. 

Este texto es donde Navarrete exponía más claramente su
concepto  de  espiritismo  y  su  relación  con  la  ciencia,  y
donde  afirmaba  que  si  el  espíritu  o  fluido  espiritual  era
infinito, «¿que extraño es que haya  mediums escribientes,
auditivos  y  videntes»  que  puedan  contactar  con  dichos
espíritus? El espiritismo, según afirmaba, partía de la base
de:

1º  que  mi  inteligencia  parte  de  un  grado
infinitesimal de perfección y que es infinitamente
perfectible.
2º que existen infinitas inteligencias como la mía.
3º que existen mundos infinitos.
4º  que  la  actividad  de  la  inteligencia…  ha  de
conducir  a  la  materia  por  el  camino  de  la
perfección, de la belleza infinita.

Por  eso  -decía  Navarrete-  no  era  posible  que  él  «se
disolviera» con la muerte y que su inteligencia y su espíritu
dejaran de existir y de perfeccionarse infinitamente.



A continuación trató el tema del mal, «que no es otra
cosa que el desorden», y que aseguraba que era un tema
complicado,  o  mejor  dicho,  «sencillísimo  pero  largo  de
explicar». Navarrete aseguraba que hacía pocos años que
había publicado varios artículos en  La Soberanía Nacional
de  Cádiz  [cuya  colección  no  se  ha  conservado]  sobre  el
problema  del  mal  y  que  así  se  podrían  resumir  sus
conclusiones: 

llegaría un día en que el orden se restablecerá en
la  tierra;  el  error  inteligente,  la  repulsión
espiritual y el dolor físico, concluirán en el mundo;
se  restablecerá  la  armonía  y  comenzará  el
progreso  incesante.  Desde  ese  momento,  cada
hombre…  será  más  perfecto  y  más  feliz,  y  en
ningún  instante  deseará  más  de  lo  que  tenga,
porque  tendrá  todo  aquello  que  conciba
(Aplausos).

Como  puede  comprobarse,  estos  principios  se  parecían
mucho al comunismo primitivo de los socialistas utópicos
seguidores  de  Fourier,  de  los  que  su  correligionario
Fernando  Garrido  había  sido  uno  de  los  defensores  y
seguidores en la Bahía de Cádiz desde la época del Nuevo
Pensil  de  Iberia de  las  poetisas  fourieristas  y  quizás
espiritualistas  Margarita  Pérez  de  Celis  y  Josefa  Zapata
(1858-1859).

Poco más adelante llegó al nudo de su conferencia, y
expuso lo que era el concepto del alma para el espiritismo:
«El alma es el  motor de que se vale la  inteligencia para
ejecutar sus concepciones con la materia», definición que
arrancó  grandes  aplausos  entre  los  asistentes.  A
continuación  aseguraba  que  en  las  teorías  espiritistas
existen «principios de todas las escuelas filosóficas», y que
el  espiritismo  lo  es  todo,  pues  atañe  a  todas  las
manifestaciones  de  la  actividad  del  ser  humano  y  a  sus
relaciones con el mundo invisible, consigo mismo y con sus
semejantes.  El desconocimiento de la verdad de nuestras



relaciones con el mundo invisible, había producido todas las
religiones  positivas,  y  por  eso  «la  gran  revolución
religiosa que trae al mundo el espiritismo era acabar
con las religiones positivas». De la misma forma que la
gran revolución política que traía al mundo el espiritismo
era  «trocar  el  principio  de  autoridad  por  el  principio  de
libertad».  Y  por  último  razonaba  que  la  gran  revolución
social  que  trae  al  mundo  el  espiritismo  se  condensa  en
estas sencillas palabras: concluir con todas las injusticias
en la vida humana; convertir el planeta en un gran taller y a
todos los hombres en obreros, para obtener productos de
felicidad, progreso, de amor y de belleza.

Después de exponer de forma ordenada y completa la
teoría  espiritista,  le  decía  a  su  amigo  Vidart  que  las
personas debían abandonar su visión del espiritismo como
«la urraca ladrona de principios esparcidos aquí y allá, y
guardados en un cajón de sastre… compilados por varios
embaucadores, inspirados por espíritus superiores».

Frente  a  las  negruras  del  catolicismo,  frente  a  esa
religión que proclama la venganza como dogma, frente a
esa religión que tiene un lugar llamado infierno sobre cuyas
puertas se lee, como decía Dante, «por mí se va a la ciudad
doliente, por mí se va al eterno dolor», frente a esa religión
que crea seres malos para castigarlos, frente a esa religión
cuyos sacerdotes han sido los grandes explotadores de la
humanidad  y  han  quemado  cuerpos  vivos  de  hombres  y
mujeres…  frente  a  todas  las  religiones  positivas,  el
espiritismo  era  el  bálsamo  purificador  del  alma,  una
doctrina consoladora.

Navarrete seguía afirmando, como así lo dejó escrito
en su libro de diciembre de 1868, que el espiritismo será
la  creencia  del  siglo  XX,  es  decir,  «la  doctrina  que
levantará la moral en el mundo, la teoría que hará que los
hombres y las mujeres busquen la verdad en la ciencia de la
creación, la «filosofía que, trocando los odios en amores,
hará una sola familia de todas las criaturas que hoy pueblan
el mundo».

Y terminó con una «declaración transcendentalísima»:



para el espiritismo no hay más autoridad que la razón y
que la consagración de la libertad.

Como ya se ha dicho, Navarrete volvió el 24 de abril a la
Sociedad  Espiritista  española  a  hacer  la  rectificación  o
respuesta a su adversario en el debate, y su discurso ya no
fue tan extenso. En El Espiritismo (Sevilla) del 15 de mayo
se reprodujo íntegramente. 

***
Esta faceta espiritista tan intensa en esos meses se desveló
en numerosas ocasiones en sus discursos en el Congreso de
Diputados,  de  donde  salió  su  apelativo  de  «diputado
espiritista»,  pero  especialmente,  en  la  enmienda  que
encabezó José Navarrete y que se leyó en la sesión del día
26 de agosto de 1873. Decía así:

Los Diputados que suscriben, conociendo que la causa
primera del desconcierto que por desventura reina en



la Nación española en la esfera de la inteligencia, en la
región del sentimiento y en el campo de las obras, es
la  falta  de  fe  racional,  es  la  carencia,  en  el  ser
humano,  de  un  criterio  científico  a  que  ajustar  sus
relaciones  con  el  mundo  invisible,  relaciones
hondamente perturbadas por la fatal influencia de las
religiones positivas,  tienen el  honor de someter a la
aprobación de las Cortes Constituyentes la siguiente
enmienda  al  Proyecto  de  Ley  sobre  reforma  de  la
segunda enseñanza y de las Facultades de Filosofías y
letras, y de Ciencias.

El  párrafo  tercero  del  artículo  30,  Título  II,  se
redactará del siguiente modo: 

- «Tercero. Espiritismo».

José  Navarrete  encabezaba  el  grupo  de  diputados  que
firmaban esta enmienda, y era el más mediático y conocido
con  diferencia,  siguiéndole  Anastasio  García  López
(diputado republicano por Almazán-Soria; en mayo de 1872
era  vocal  de  la  directiva  del  Centro  Espiritista  Español
como representante del Círculo Espiritista de Salamanca, y
que hacía pocos meses había publicado la segunda edición
de «Exposición y  defensa de  las  verdades  fundamentales
del espiritismo»), Luis Francisco Benítez de Lugo, Marqués
de  la  Florida  (diputado  del  Partido  Progresista  de  Ruíz
Zorrilla  por  La  Orotava-Canarias;  en  1871  ingresó  en  la
Masonería; en mayo de 1872 era vocal de la directiva del
Centro Espiritista Español como representante del Círculo
Espiritista  de Santa  Cruz de Tenerife),  Manuel  Corchado
Juarbe  (diputado  republicano  por  Mayagüez-Puerto  Rico,
reciente  autor  de  la  colección  de  cuentos  «Historias  de
Ultra-tumba», y antiguo redactor de la Revista Espiritista) y
el diputado republicano por La Almunia (Zaragoza) Mamés
Redondo  Franco,  a  quien  no  se  le  conocen  posiciones
espiritistas.

Solo  fue  eso.  No  hubo  ningún  debate  ni  discusión,
como  se  falseó  en  la  prensa;  solo  se  leyó,  como  era



preceptivo  y  la  enmienda  pasó  a  la  Comisión
correspondiente y al Gobierno.

José  Navarrete  sería  el  encargado  de  defender  la
propuesta en cuanto se reanudaran las sesiones en el mes
de enero42, pero, como se sabe, el general Pavía impidió con
su  golpe  militar  del  3  de  enero  de  1874  que  las  Cortes
republicanas pudieran proseguir su labor legislativa. 

Esta  lectura  provocó  una  oleada  de  insultos  y
menosprecio de la figura de Navarrete en toda la prensa de
Madrid  y  de  provincias,  incluso  entre  los  mismos
republicanos federales,  aunque Navarrete pertenecía a la
facción de los federales llamados «intransigentes».

Así, La Igualdad del día siguiente informaba de dicha
enmienda  «que  pedía  agregar  una  cátedra  de
espiritismo a los estudios de la Facultad de Filosofía»,
y a continuación exclamaba ...«¡Lo que faltaba! ¡Un curso
de  ciencia  espiritista!…  ¿y  por  qué  no  una  cátedra
experimental  de  evocación  de  espíritus  y  de  diálogos  de
ultratumba?».  Y  el  periódico  madrileño  conservador  El
Gobierno añadía:  «Uno  de  los  síntomas  tristes  de  esta
situación  es  que,  mientras  los  carlistas  y  los  demagogos
destrozan la patria, un diputado, el Sr. Navarrete, presenta
una proposición pidiendo se cree en los establecimientos de
enseñanza una cátedra de espiritismo».

Y el día 28 El Imparcial volvía con el mismo tema: «Ya
hay  en  la  Cámara  una  nueva  fracción  conocida  con  el
nombre  de  “los  espiritistas”».  Les  recriminaban  que
mientras  «ardían»  las  localidades  de  Berga  y  Tortella,  y
«sucumbía»  Estella  (Navarra)  ante  los  ataques  carlistas,
Navarrete  y  otros  diputados  se  entretenían  «en  discutir
acerca de los médiums, el “peris spiritu”, las evocaciones y
comunicaciones,  los  mundos  superiores  e  inferiores,  … y
demás  teorías  espiritistas».  Y  continuaban:  «Si  los  Sres.
Navarrete  y  Benítez  de  Lugo  han  querido  explicar  una
Conferencia  espiritista  en  la  Asamblea  Constituyente,
podían  haber  esperado  a  que  la  insurrección  cantonal

42 Las sesiones de las Cortes se suspendieron el 20 de septiembre de 1873 debido a la
grave situación política por la que atravesaba la nación. 



estuviese terminada… entonces se tomaría como una simple
extravagancia de los diputados espiritistas. Hoy, presentada
en  medio  del  desquiciamiento  nacional…  solo  sirve  para
que el país se irrite» al ver que en las Cortes se pierde el
tiempo ocupándose de espiritismo.  

Nada  de  esto  era  cierto,  porque  como  ya  he
mencionado, en esa sesión solo se leyó en escasos minutos
la enmienda presentada, y nada más. 

En el Almanaque del Espiritismo para 1874, junto a la
noticia  de  la  enmienda  de  Navarrete  y  del  resto  de
diputados  espiritistas,  Joaquín Huelbes  Temprado  y  el
vizconde Torres-Solanot firmaban el siguiente programa de
un CURSO ELEMENTAL DE ESPIRITISMO43 que quizá era
el que debía defender Navarrete en su  exposición ampliada
de la enmienda:

-  Prolegómenos.  Nociones  de  Cosmología  y  de
Antropología.
- Tratados Sumarios:

1º  Pluralidad  de  mundos  habitables  y
habitados. Cosmografía comparada.

2º  Concepto  de  Espíritu.  Vida  Libre.
Encarnaciones.

3º Teoría del progreso.  Progreso universal
indefinido.

4º Fundamento de la Filosofía, la Moral y la
Religión. Síntesis espiritista.

5º  Ideal social humano.
6º  Espiritismo  experimental.  Magnetismo,

sonambulismo  lúcido,  fenómenos  espontáneos  y
sistemas de comunicación con el mundo invisible.

La publicación espiritista  Revista de Estudios Psicológicos,
de Barcelona, fundada y dirigida hasta su muerte por José
María Fernández Colavida, primer traductor al castellano
de  las  obras  del  «padre»  del  espiritismo  Allan  Kardec,
publicó  unos comentarios  en relación a  este Proyecto  de
43 Almanaque del Espiritismo (Madrid) del año 1874.



enmienda para la inclusión del Espiritismo en la Facultad
de Filosofía, de los que destaco estos párrafos:

Singular  contraste.  En  el  mismo momento  en  que
nuestra  desventurada  patria  hispana  se  halla
hondamente  perturbada  en  sus  esferas  políticas  y
religiosas;  cuando  envalentonadas  las  huestes
clericales por falta de fe racional en los hombres que
debieran  buscar  en  los  elementos  de  toda
manifestación  de  progreso  moral  e  intelectual,  la
indispensable  armonía...;  cuando  el  terror  y  el
espanto  se  introducen  en  las  masas  ante  el
desconcierto reinante en el orden moral y espiritual;
cuando la hoguera inquisitorial amenaza; cuando se
levanta el  cadalso liberticida a las mismas puertas
del  santuario  de  la  libertad,  de  aquella  libertad
conquistada  a  costa  de  tantos  y  tan  grandes
sacrificios,  cinco  hombres  de  corazón,  cuyos
nombres escribirá la historia con caracteres de oro y
bendecirá la posteridad, cinco hombres, repetimos,
han  levantando  su  voz  inspirada  en  pleno
Parlamento.

Valor a toda prueba se necesita para desafiar
el  ridículo en  pleno  Parlamento,  ante  la  glacial
indiferencia de los unos, de los más, ante el ateísmo
de unos pocos y la completa y pasional ceguera de
las  religiones  positivas.  Y  ese  valor  lo  han  tenido
hombres de la talla moral e intelectual de don José
Navarrete,  don  Manuel  Corchado,  don  Luís  F.
Benítez de Lugo, don Anastasio García López y don
Mamés Redondo Franco.

Además  de  en  España,  esta  iniciativa  fue  ampliamente
recogida  como  un  triunfo  del  espiritismo,  en  numerosas
revistas  de  Europa  y  de  América  del  Sur.  Baste  como
ejemplo  la  revista  fundada  en  1858  y  dirigida  hasta  su
muerte en 1869 por Allan Kardec en París,  Revue Spirite-
Journal d’estudes psycologiques, donde en el ejemplar del



mes de noviembre de 1873 se destacaba que la proposición
había sido una iniciativa del «diputado intransigente» José
Navarrete,  y  se  decía  que  él  sería  el  encargado  de
defenderla en la próxima sesión de las Cortes prevista para
el  3  de  enero,  llamando  la  atención  esta  frase  final:
«Comme  orateur,  notre  frère  est  une  célébrité  de
l’Espagne»  (como  orador,  nuestro  hermano  es  une
celebridad en España). Lo cual era cierto.  



EPÍLOGO

En  1858  el  teniente  de  artillería José  Navarrete  Vela-
Hidalgo fue destinado por primera vez a Cádiz, a la ciudad
más espiritista de la península ibérica y en cierto sentido la
cuna de esa corriente de pensamiento, por lo que no habría
de extrañarse  de  que  ese  ambiente  influyera  en  una
personalidad  tan  sensible  como  la  suya.  Sin  embargo,
ninguna  evidencia  nos  permite  aventurar  esa  posible
influencia.  Solo  él  mismo  señaló  como  personajes  que
moldearon su espiritualidad a dos eruditos que no eran de
Cádiz  ni  espiritistas:  a  Antonio  María  de  Segovia  y a
Julián Sanz del Río. Es curioso, ¿no?

Como es de todos conocidos, en 1853 ya se conoce la
existencia  de  un  reducido  Círculo  de  espiritistas  en  la
ciudad  de  Cádiz,  que  se  reunían  de  forma  privada,
practicaban la caridad y su «médium» era una señora a la
que  se  le  reconocía  notables  facultades.  Es  curiosa  la
aparente  relación  del  fourierismo,  corriente  socialista
utópica con la que más tarde se relacionó a Navarrete, con
estas  ideas  espirituales  o  espiritualistas.  Así,  El  Pensil
Gaditano,  dirigido por las fourieristas Margarita Pérez de
Celis y Josefa Zapata que se publicó en varias épocas con
diferentes nombres debido a la censura, desde 1856 hasta
1859, también difundió en sus páginas el espiritismo. Otra
revista  posterior  dirigida por estas  valientes  poetisas,  La
Buena Nueva (diciembre de 1865-abril de 1866), semanario
que  es  considerado  habitualmente  como  la  última
manifestación  del  grupo  socialista-fourierista  de  Cádiz
antes de 1868, llegó a ser denunciada por un funcionario
del negociado de imprenta del Gobierno civil, calificándola
de «órgano de una Sociedad de los llamados espiritistas», y
la  propia  Margarita  Pérez  de  Celis  se  la  menciona como
espiritista,  lo  cual  es  evidente  leyendo  alguno  de  sus
poemas en veladas espiritistas.



Sea  como  fuera,  el  espiritismo  siguió  presente  en
Cádiz, pues Juan Marín Contreras44, que sería presidente de
la Sociedad Espiritista «Dios y Caridad» en junio de 1874 -
después de haber ocupado la vicepresidencia varios años,
recordaba en esa época cómo el 10 de Setiembre de 1866
asistió  a su primera velada en la  Sociedad Espiritista de
Cádiz y que eso le cambió la vida por completo.

Por tanto, y por lo visto hasta ahora, en el Cádiz de
1858 cuando llegó Navarrete a la  ciudad (aunque estuvo
poco tiempo, pues a finales de 1859 se marchó a la guerra
de Marruecos, y en 1862 estuvo destinado unos meses en
Badajoz para volver a finales de ese año a Cádiz), había una
indudable  actividad espiritista  más  o  menos  soterrada,  y
más  o  menos  relacionada  con  los  socialistas  utópicos,
aunque  será  en  1868,  tras  la  Revolución  Septembrina,
cuando las sociedades salgan a la luz pública y se pueda
leer la primera revista espiritista el 1 de noviembre de ese
año, El Criterio espiritista (Madrid) -si bien es cierto que en
enero  de  1868,  y  con  el  subtítulo  de  «revista  quincenal
científica» para evitar la censura y la persecución católica,
Alverico Perón ya la había fundado con el simple nombre de
El Criterio-.

Manuel Almisas Albéndiz

El Puerto (Cádiz), febrero de 2024

44 Nacido en Torre Miguel Sesmero (Badajoz)  en enero de 1815.  Ejerció el  cargo de
secretario  de  la  Junta  auxiliar  revolucionaria  de  Figueras  en  un  alzamiento  fallido
contra Isabel II, teniendo que emigrar a Francia. Con motivo del casamiento de la reina
Isabel en 1846 pudo regresar a España, y  terminó sus estudios con el título de Director
de caminos vecinales (tomado de El Almanaque del Espiritismo de 1874).  .Juan Marín
Contreras llegó a Cádiz en 1866 como Ayudante 1º (o Mayor) del Servicio de Obras
Públicas de la Provincia. Fallecería en Cádiz el 27 de noviembre de 1886 enterrándose
en el cementerio civil de la ciudad.  





-Ciencia moral-
LA FE DEL SIGLO XX

José Navarrete Vela-Hidalgo

-Cádiz, 1868/1869-



Notas del Editor:

* La obra está dedicada al «Excmo. Sr. Duque de la Torre»,
es decir, al general Francisco Serrano Domínguez, nacido
en San Fernando, que se pronunció contra la reina Isabel II
en la «Revolución Gloriosa» del 17 de septiembre de 1868
junto a Prim y Topete, y que en el momento de imprimirse
la obra de José Navarrete era el jefe del partido de la Unión
Liberal,  y,  sobre  todo,  el  presidente  del  Gobierno
Provisional que se había formado el 9 de octubre de 1868
tras la Batalla de Alcolea y la huida a Francia de Isabel II de
Borbón. Es decir, era la máxima autoridad del Estado.

Pero no solo estaba dedicado al Duque de la Torre,
sino que la obra de Navarrete estaba escrita de forma que
se dirigía a él, lo interpelaba como primer gobernante con
la  intención de  adoctrinarle  en la  visión espiritista  de  la
política y de la moral, y que actuara así en consecuencia.  

* Al  tratarse de una edición facsímil,  debe comprenderse
que las reglas ortográficas de hace un siglo y medio eran
distintas  a  las  actuales,  y  por  eso  habrá  conjunciones  o
preposiciones monosílabos con tilde, o palabras con «g» y
«j» distintas a las de ahora. En cualquier caso, no altera la
lectura del texto en absoluto. 

















































































































































































































































Lamentablemente, aquí terminaba la 5ª entrega de la
obra que se encuentra en la  Biblioteca de Lisboa, y,  por
tanto, aquí concluye la edición de «La Fe del siglo XX». Si
hacemos caso a la publicidad de la época, aún faltaría la 6ª
y última entrega, es decir, las últimas 24 páginas, pero aun
estando  incompleta, creo que hacemos un merecido honor
a  su  autor,  José  Navarrete,  al  haberla  dado  a  la  luz,  y
demostrar  su  capacidad  literaria  a  la  par  que  su  sólida
creencia espiritista. 

En cualquier caso,  la  siguiente reseña de su amigo
Luis Vidart puede ser un perfecto colofón a esta edición.





3.- RESEÑA LITERARIA DE LUIS VIDART (1870)

Antes de descubrir en Portugal las cinco entregas que se
ofrecen en la  presente  obra,  la  existencia  de «La Fe del
siglo XX» solo se conocía a través de su amigo y compañero
de armas Luis Vidart Schuch.

Luis Vidart publicó en el ejemplar n.º 63 del 13 de
octubre de 1870 de la  Revista de España (Tomo XVI)  un
extenso artículo titulado «Un libro espiritista. La fe del
siglo XX, por D. José Navarrete» (págs. 478-483). Según
Vidart,  en su libro Navarrete defendía el espiritismo y el
panenteísmo («todo en Dios») krausista, «basándose en sus
principios  para  condenar  la  pena  de  muerte,  ensalzar  la
personalidad  humana,  romper  las  cadenas  de  todas  las
esclavitudes y apagar el fuego de las hogueras de todos los
fanatismos». 



NOTICIAS LITERARIAS

UN LIBRO ESPIRITISTA
LA  FE DEL SIGLO XX, POR D. JOSÉ NAVARRETE

I

Se  ha  dicho  que los  descubrimientos  astronómicos  de  la
época contemporánea han hecho visible lo infinito. Así es la
verdad; esos millones de millones de astros que pueblan los
espacios han sido la revelación de un infinito visible para
los ojos del cuerpo, que ha venido a ser la confirmación, la
prueba palmaria de la existencia de aquel otro infinito que
sólo  la  poderosa  razón de  los  grandes  filósofos  y  de  los
grandes reveladores religiosos había conseguido entrever,
ora entre las luces brillantísimas de la idea, ora entre la
inmensidad que abarca el  concepto de Dios como Ser de
toda realidad.

La  astronomía  ha  servido  al  pensamiento  filosófico
como  prueba  experimental  de  la  parte  de  verdad  que
encerraban  aquellas  grandes  concepciones  intelectuales
que  produjeron  el  panteísmo  de  la  civilización  oriental;
panteísmo  que  por  más  que  durante  siglos  haya  sido
anatematizado violentamente por el estrecho concepto de
Dios del mundo greco-romano, que ha prevalecido más de
lo que se presume en la escolástica de la Edad Media, no
por  esto  deja  de ser  una idea profundísima,  que aunque
extraviada por un misticismo absorbente, encierra en sí los
gérmenes,  la  envoltura,  mejor  dicho,  del  verdadero
concepto de las relaciones entre Dios y el mundo.

La  filosofía  alemana  mirando  de  un  lado  a  la
conciencia,  como  primer  fundamento  de  toda  verdad
subjetiva, y llegando después al concepto del Ser que funda
en  sí  la  realidad  objetiva  de  todo  conocimiento,  ha
aprovechado  en  la  parte  que  podíamos  llamar  ciencia
aplicada los  descubrimientos  astronómicos;  y  de aquí  las



teorías  sobre  la  solidaridad,  no  sólo  de  la  humanidad
terrena, sino también de la humanidad que seguramente,
bien  puede  decirlo  así  la  razón,  llena  esos  astros  cuyo
número  es  infinito;  infinito  en  toda  la  extensión  de  la
palabra.

II

Son nuestras precedentes observaciones las primeras ideas
que nos ha inspirado la lectura del libro del Sr. Navarrete
que lleva por título La Fe del siglo XX.

En  efecto,  si  descomponemos  y  analizamos  los
elementos  que  forman  el  pensamiento  del  autor  de  esta
obra,  hallaremos  que  la  doctrina  espiritista  aparece  en
primer término, y que se halla poderosamente auxiliada por
los conocimientos matemáticos del autor del libro y por los
recuerdos y enseñanzas de su educación cristiana.

¿Y qué es el espiritismo? Separando nosotros de esta
doctrina  la  parte  que  tanto  se  presta  al  ridículo,  las
consultas  científicas  hechas  a  un  trípode  más  o  menos
semejante al artefacto que sostiene la palangana de diario
uso, el espiritismo es la fe popular en la filosofía novísima.
La  filosofía  novísima  afirma  el  espíritu  como  infinito;  la
naturaleza como infinita; la unión armónica del espíritu y la
naturaleza, la humanidad infinita. Sobre estos tres infinitos
relativos,  el  infinito  absoluto,  el  Ser,  Dios;  que  crea
infinitamente, que vive infinitamente, que es infinitamente
infinito y absolutamente absoluto.

Ver  lo  infinito  en  lo  finito  ha  parecido  a  las
inteligencias  miopes  un  absurdo  inexplicable,  que  sólo
puede ser concebido por esos pobres seres que pierden su
razón dedicándose al estudio de una cosa que no se sabe
muy bien lo que es, pero que suele llamarse filosofía. Y sin
embargo,  bien  puede  afirmarse  que  si  hay  algo  que
aparezca enteramente claro ante los ojos de la razón, es la
necesidad de que lo finito sea infinitamente finito.

El que en esto dudare que cuente las partes de que se
compone  un  segundo;  que  considere  cuántas  son  las



estatuas que con distintos grados de belleza puede sacar el
cincel de un informe trozo de mármol.

III

Estas ideas generales acerca de la creación infinita de Dios,
determinándose  en  una  fe  individual,  han  producido  las
teorías que inspiraron las plumas de Juan Reynaud en su
libro: «Cielo y Tierra»; a Camilo Flammarion en el que se
titula: «La pluralidad de los mundos habitados», y Andrés
Pezzani en su obra: «La pluralidad de las existencias del
alma».  Reynaud  expuso  los  principios  generales  de  la
filosofía novísima en orden a los problemas de la vida ultra-
terrena;  Flammarion,  apoyándose  en  los  descubrimientos
de las ciencias naturales, demostró la posibilidad de que la
vida humana se halle esparcida en todos los soles, en todos
los  planetas  que  pueblan  el  espacio  infinito;  Pezzani
recorriendo  la  historia  de  la  filosofía  religiosa  resume el
trabajo de sus antecesores y afirma la infinita existencia del
alma individual al través del tiempo infinito, la eternidad, y
del espado infinito, la inmensidad.

Las creencias espiritistas determinando más y más las
ideas fundamentales de la filosofía novísima acerca de la
vida  eterna  del  ser  humano,  precisando  hasta  el  último
extremo  las  teorías  sostenidas  en  los  libros  que  de
mencionar  acabamos  y  en  otros  semejantes,  llegan  a
individualizar  el  espíritu  de  un  modo  análogo  a  la
individualización que nos presenta la naturaleza material, y
afirman la existencia de la comunicación directa entre los
espíritus que se hallan separados de la materia con los que
aún  permanecen  animando  los  cuerpos  humanos.  ¿Es
racionalmente imposible esta comunicación? Nosotros, aun
cuando nos inclinamos a la respuesta negativa, confesamos
con lealtad que no hemos estudiado bastante la  cuestión
para poderla resolver según principios de propia ciencia,
pero no necesitamos ocuparnos de ella, pues la obra del Sr.
Navarrete  descarta  por  completo  toda  comunicación



misteriosa y sobrenatural, limitándose su autor a explicar
sus doctrinas dirigiéndose a la razón, que es igual en todos
los  hombres,  y  que  en  todos  habla  con  la  misma fuerza
cuando atentamente se la escucha.

El Sr.  Navarrete,  después de exponer sus  doctrinas
acerca de la creación y de las relaciones entre Dios y el
mundo, sobre los cuales descansa la ley moral que rige a la
humanidad, deduce que la libertad, libre albedrío primero,
libertad racional después, es la atmósfera necesaria de la
actividad humana y la regla a que han de ajustarse todas
las  leyes  del  derecho  constituido,  si  han  de  ser  tales  y
verdaderas  leyes  y  no  disposiciones  fundadas  sólo  en  el
capricho de los legisladores.

IV.

Existe  en  el  Sr.  Navarrete  una  fortísima  animadversión
contra  el  catolicismo,  al  cual  considera  ligado
indisolublemente  con  todas  las  tiranías  y  con  todos  los
errores que nos presenta la historia de la humanidad, y al
propio  tiempo  el  Sr.  Navarrete  es  cristiano,  y
fervientemente  cristiano,  y  cree  en  todos  los  dogmas
fundamentales  de  la  religión  católica,  exceptuando  la
supremacía  del  Romano  Pontífice  y  la  eternidad  de  las
penas del infierno.

¿Cómo acordar  la  fe  del  Sr.  Navarrete  y  sus  duros
ataques a la Iglesia católica? Según nuestro juicio, el autor
de La fe del siglo XX confunde el catolicismo en lo que tiene
de  esencial,  de  eterno,  de  divino,  con  cierto  espíritu
justamente llamado neo-católico, que hoy desdichadamente
predomina en el seno de la Iglesia llamada docente, en el
seno del episcopado católico.

El carácter distintivo de lo que hoy pretende llamarse
catolicismo es pedir a los poderes políticos el auxilio de la
fuerza para sostener en Roma el reinado temporal de Su
Santidad Pio  IX y  para que continuase en España,  único



sitio  donde  existía,  la  unidad  forzosa  del  culto  católico.
Seguramente que para fundar tales pretensiones no podían
recurrir los modernos escritores neo-católicos al apoyo de
los Santos Padres de los cinco primeros siglos de la Iglesia,
en  que  estando  perseguido  el  cristianismo  éstos  sólo
pedían, como era natural,  la  libertad y el  derecho,  no la
protección, no el monopolio.

Tampoco en los grandes teólogos de la Edad Media
pueden encontrarse argumentos para sostener las doctrinas
neo-católicas;  entonces la Iglesia era preponderante,  y el
fuerte jamas se afana en conseguir la destrucción del débil.
Así  vemos  que  el  gran  Santo  Tomás  de  Aquino  llega  a
sostener  claramente  -¡asómbrense  los  neo-católicos!-  la
libertad de cultos.

Respecto al poder temporal del Pontífice romano en
los cinco primeros siglos de la Iglesia no existía, y por lo
tanto era difícil que nadie pretendiese sostenerlo, y en la
Edad Media era tan universalmente acatado que tampoco
había necesidad de defenderlo. El comienzo de las doctrinas
neo-católicas, con sus caracteres más distintivos, sólo data
de  la  época  del  Renacimiento,  y  de  aquí  se  deduce  la
justicia con que a tales doctrinas se las llama nuevamente
católicas o neo-católicas.

Créanos el  Sr.  Navarrete,  si  el  catolicismo histórico
del siglo XIX es digno y muy digno de las severas censuras
que brotan de su pluma, el catolicismo considerado en su
esencia ha realizado grandes e inestimables bienes en los
siglos que han pasado, y tal vez en lo futuro (nosotros así lo
deseamos)  realizando una gran transformación dentro de
sus mismos dogmas, llamará a sí a todas las inteligencias
rectas y a todos los corazones sanos, y podrá cumplir su
nombre, siendo la religión universal, la religión única de la
humanidad.  Algo  de  esto  comienza  a  entreverse  en  los
recientes escritos que en Alemania y Francia han publicado
los que siendo católicos en religión son liberales en política,
y  en  los  cuales  ya  se  señala  la  dirección  progresiva  del
pensamiento  religioso,  que  quizá  podrá  ser  la  fe  de  los
siglos venideros.



Respecto a la cuestión de la eternidad de las penas
del infierno, lea el Sr. Navarrete las teorías que acerca de
este punto expuso San Gregorio Nacianceno, y verá cómo
esta  eternidad  de  la  pena  no  niega  la  ley  infinita  de  la
perfección  armónica  que  debe  de  coronar  el  movimiento
progresivo de toda vida y de todo ser individual.

V.

Sostiene  el  Sr.  Navarrete,  en  política,  las  teorías
radicalmente  liberales  que  colocan  fuera  de  la  acción
coercitiva  del  Estado  las  manifestaciones  de  la  actividad
humana en todas las esferas de la vida;  sostiene,  en fin,
esto  que  ha  dado  en  llamarse  últimamente  derechos
individuales,  y  que más propiamente debieran nombrarse
derechos  naturales,  para  diferenciarlos  de  los  derechos
políticos, que, según nuestro juicio, dependen del estado de
cultura de los pueblos. Que el autor de La fe del siglo XX se
halla de acuerdo en estas teorías con la última palabra de la
ciencia política, no hay para qué decirlo, y por lo tanto su
obra,  bajo  tal  concepto,  contribuirá  a  difundir  las  ideas
democráticas , y a fijar bien los límites en que el abuso del
derecho de un individuo viene a perturbar el derecho de los
demás.

Leyendo atentamente La fe del siglo XX se ve que su
autor entiende que el derecho no ha de ser declarado por el
poder legislativo, dejándose llevar en esto del nombre de
derechos ilegislables que ha solido aplicarse a los derechos
naturales.

Existe  aquí  una  confusión  en  los  términos  que  en
nuestro sentir necesita explicarse. Los derechos naturales
son ilegislables, bajo el concepto de que el poder legislativo
debe limitarse a declararlos, y de ningún modo puede dejar
de hacerlo; pero esta declaración de los derechos naturales
es ya un acto del poder legislativo, y bajo este concepto los
derechos naturales son legislables.

No  hay  que  confundir  el  derecho  constituyente,  el
derecho natural, con el derecho constituido, la ley positiva.



Injusta es ante la ley natural la pena de muerte; pero en
tanto que no se halle abolida por el  poder legislativo,  es
perfectamente legal la aplicación de dicha pena.

La soberanía nacional, manifestada por la ley de las
mayorías, no es ni puede ser la fuente del derecho, pero es
necesariamente la fuente del poder.

Los  dogmas  fundamentales  de  las  varias  teorías
políticas,  el  derecho  divino  de  las  teocracias,  el  derecho
personal  y  divino  de  los  reyes  absolutos,  el  derecho
puramente  personal  de  los  cesarismos,  la  soberanía
nacional  de  los  partidos  liberales,  la  ley  natural  de  los
partidos democráticos, todos estos dogmas son puntos de
vista  distintos  del  dogma  fundamental  que  armoniza  las
necesidades  históricas  de  los  pueblos  y  las  exigencias
permanentes de la razón y del derecho.

VI.

Hemos hecho algunas reflexiones sobre varios de los puntos
más  importantes  de  que  se  trata  en  La  fe  del  siglo  XX.
Réstanos señalar el sitio que debe ocupar, según nuestra
opinión,  la  obra  del  Sr.  Navarrete  en  el  movimiento
intelectual de nuestra patria en el momento histórico que
atravesamos.

El  Sr.  Navarrete,  antes  de  ocuparse  de  filosofía,
rendía culto a la  musa lírica;  y  algo,  y aun  algos de sus
antiguas aficiones literarias le ha quedado y se deja ver en
su reciente obra filosófica. Entusiasmo ardientísimo por la
verdad y por la ciencia; arrebatos líricos, ora defendiendo
los santos fueros de la moral y del derecho, ora condenando
los  errores  que aún enturbian los horizontes  de la  razón
humana;  creencias  firmísimas  en  el  progreso  y  el
perfeccionamiento de todos los seres creados, y todo esto
expresado  en  lenguaje  correcto  y  florido,  y  quizá
demasiadamente metafórico, tal es el conjunto que presenta
el libro del Sr. Navarrete.

No  condenemos  con  severa  crítica  la  ligereza  de
algunas afirmaciones del Sr. Navarrete: el título de la obra



las  justifica  ampliamente;  es  la  fe,  es  la  creencia  la  que
habla; creencia nobilísima que arranca de las doctrinas más
altas que hasta ahora ha concebido la inteligencia humana;
creencia que levanta la idea de Dios, no como un ser de
pequeñas  y  mezquinas  pasiones,  semejantes  a  las  que  a
veces  conturban  el  corazón  humano,  sino  como  el  Ser
eterno,  infinito,  absoluto,  que  crea,  porque  es;  que  crea
eterna,  infinitamente;  que  abraza  y  encierra  en  sí  todo
cuanto ha sido,  es  y  será;  idea altísima de Dios,  que un
filósofo alemán [Krause] calificó con esta apropiada palabra
panenteísmo, todo  en  Dios;  creencia  nobilísima  que
condena la  pena de muerte,  que ensalza  la  personalidad
humana, que rompe las cadenas de todas las esclavitudes y
apaga el  fuego de las  hogueras  de todos  los  fanatismos;
creencia nobilísima que mira al porvenir y espera en que la
Providencia,  guiando siempre a la  humanidad,  nos  dirige
por la  escala  mística  de Jacob,  desde la  imperfección de
esta  vida  terrena,  hasta  la  perfectibilidad  infinita  de  la
eterna vida en Dios.

Cuando  en  España  hay  tan  escaso  número  de
hombres que busquen en la ciencia filosófica el fundamento
de la verdad, libros como el del Sr. Navarrete en que se
dice: reflexiona y hallarás, llama y se te abrirá, podrán ser
combatidos  por  aquellos  que  abriguen  pensamiento
contrario  al  suyo,  pero  todos  tendrán  que  reconocer  la
buena voluntad del autor, y que su obra realiza algún bien
científico,  demostrar  prácticamente  que  la  razón,
atentamente oída, siempre habla verdad, aun en medio de
las preocupaciones y de los errores que puedan perturbar
el espíritu del individuo.

LUIS VIDART



4.- BREVE BIOGRAFÍA DE JOSÉ NAVARRETE

José Navarrete Vela-Hidalgo nació el 15 de julio de 1836 en
la antigua casa n.º 26 (actual n.º 1) de la calle Palacios de
El  Puerto  de  Santa  María,  propiedad  del  Duque  de
Medinaceli.

Su  padre  era  el  abogado Rafael  Navarrete  Ortega,
administrador del Duque, natural de Zahara (Cádiz), de 46
años, y su madre era Josefa Vela-Hidalgo Alba, natural de
Rota (Cádiz), de 21 años de edad. Cuando tenía siete años,
en 1843, nacerá su única hermana, Josefa Navarrete Vela-
Hidalgo.

En 1847, tras el fallecimiento del padre, la familia se
trasladará a Rota, viviendo en la calle Pozo Concejo (actual
Isaac  Peral).  Aunque,  en  realidad,  José  no  estará  mucho
tiempo  en  Rota,  pues  pronto  comenzará  sus  estudios
secundarios en el Instituto Local de Jerez (antiguo Colegio
de San Juan Bautista), y después marchará a Madrid a casa
de  unos  familiares  maternos,  donde  se  preparó  en  las
Escuelas Pías de San Antón para entrar en la Academia de
Artillería.

En esos años, José conocerá a su nuevo padre, José
Burgos Massa, abogado de El Coronil (Sevilla), que se casó
con su madre en 1849, y al año siguiente nacía en Rota su
primera  hermanastra,  Francisca  de  Asís  Burgos  Vela-
Hidalgo, Paca, a la que José querrá con locura, casi como a
una hija suya.



NAVARRETE, ARTILLERO

En julio de 1851, a punto de cumplir 15 años, Navarrete
ingresará  como  «caballero  cadete»  en  la  Academia  de
Artillería  de  Segovia.  Allí  se  preparará  durante  cuatro
cursos y en enero de 1855 se convertía en «subteniente» de
artillería, trasladándose a la Escuela de Aplicación Práctica
de Sevilla donde con veintiún años se graduó de «teniente
de  artillería»  en  julio  de  1857.  Desde  ese  momento,  fue
destinado  al  Tercer  Regimiento  de  Artillería  a  pie  que
estaba acuartelado en Sevilla.

En 1859 ya estaba Navarrete viviendo en el Pabellón
de Oficiales de Cádiz, ciudad a la que su Regimiento había
sido destinado ocupando el Cuartel de la Candelaria. Y a
finales  de  ese  año partió  con el  capitán Miguel  Orus,  el
teniente José de Arcos, y 84 artilleros más a la Guerra de
África con una novedosa Batería de Cohetes que se había
pertrechado en Cádiz.

Allí, José Navarrete, mandando la Segunda Sección de
la Batería de Cohetes, integrada en el Segundo Cuerpo de
Ejército  del  General  Juan  Prim,  participó  en  varios
combates, destacando la Batalla de Vad-Ras, junto a Tetuán,
donde ganó los galones de «capitán de infantería» y la Cruz
de San Fernando de primera clase.

Al regresar a Cádiz en abril de 1860, y antes de ser
destinado  una  corta  temporada  a  Badajoz  con  su  Tercer
Regimiento, conoció la muerte en Rota de su padrastro José
Burgos, quedando su madre de nuevo viuda, y a cargo de
dos nuevos hermanos que tuvo en ese tiempo de artillero,
su hermana Luisa y su hermano José Rafael, de tres añitos
de edad en ese momento. La familia ya vivía en el n.º 14 de
la Calle Veracruz de Rota, cuya casa será descrita en varias
ocasiones en las obras de Navarrete.

El  Tercer  Regimiento  de  Artillería  a  pie  se  instaló
definitivamente en el Cuartel de la Candelaria de Cádiz en
1862, y allí, y hasta la revolución de Septiembre de 1868,



pasará Navarrete los días más felices de su vida, según sus
propias palabras.

En  marzo  de  1865,  Navarrete  fue  ascendido  a
«capitán de artillería» y dejará el Tercer Regimiento para
ser  destinado  al  Parque  de  Artillería  de  Cádiz,  como
«capitán del detall» o «capitán de labores».

Navarrete se comprometió a sublevar su regimiento
artillero  en  la  intentona  de  pronunciamiento
antimonárquico  del  general  Prim  en  1867,  aunque
finalmente fracasó sin haberse producido.

Más  adelante,  participaría  en  la  Revolución  de
Septiembre  de  1868,  primero  como  «cajero»,  como
describirá  él  mismo,  y  días  después,  ya  adherido
plenamente  al  movimiento  antimonárquico,  colaboró  de
forma  activa  en  el  establecimiento  de  un  nuevo
ayuntamiento  en  Rota,  escribiendo  personalmente  los
principios de gobierno de la Junta Revolucionaria de la villa.

Participó  en  la  Batalla  de  Alcolea,  llevando  en
ferrocarril desde Cádiz a Córdoba el «tren de sitio», bajo su
«mando y  dirección»,  acción  por  la  que  fue  ascendido  a
«Comandante de Infantería» por «méritos de guerra».

Desde ese momento, como refleja la Guía Rosetty de
Cádiz para 1869, Navarrete era «Comandante de infantería,
capitán  de  labores  del  Parque  de  artillería  y  escritor
público».

A  finales  de  diciembre  de  1868  el  capitán  José
Navarrete fue condecorado con una nueva «Cruz al mérito
militar», esta vez de «segunda clase con distinto rojo», por
su actuación en los sucesos acaecidos en Cádiz los días del
5 al 7 de diciembre de 1868, conocidos como «de los tiros».
No se conocen los detalles, pero muy posiblemente fue el
responsable de que los ciudadanos de los Voluntarios de la
Libertad no se apoderaran del armamento y munición que
estaban en los almacenes del Parque de Artillería.

Durante su etapa de diputado republicano a Cortes
por  el  Distrito  de  El  Puerto  de  Santa  María,  reinando
Amadeo I,  Navarrete  renunció  a  su  empleo  militar,  pero
volvió con la Primera República, aunque por estar disuelto



el  Arma  de  Artillería,  ingresó  como  Comandante  de
Caballería (que era el grado equivalente al de capitán de
artillería).  Poco  tiempo después,  rechazaba  su  ascenso  a
Teniente  Coronel  por  no  considerarlo  justo,  pues  no  se
debía  a  acciones  de  guerra  o  por  antigüedad,  y  lo
consideraba  como  una  «prebenda  política»,  cosa  que
desaprobaba.

Después del golpe del general Pavía disolviendo las
Cortes,  y  durante  el  gobierno  del  General  Serrano,
Navarrete  continuó  en  la  Secretaría  del  Ministerio  de  la
Guerra como Oficial  Primero,  cargo que ya obtuvo en la
Primera República.

En  este  puesto  estuvo  hasta  el  final  de  sus  días,
siendo  ascendido  por  antigüedad  a  Teniente  Coronel  de
Caballería  en  1894.  Además,  desde  1884  estuvo
desempeñando una Comisión especial en el extranjero para
el  estudio  de  temas  militares.  Ese  es  el  motivo  de  su
traslado  a  varias  ciudades  francesas,  pero  sobre  todo  a
Niza.

NAVARRETE, POETA

La afición de José Navarrete por la literatura se fraguó en
la Academia de Artillería de Segovia, donde ya comenzó a
publicar algunas composiciones poéticas de juventud en las
revistas  El Ole y  El Fotogénico, firmadas con seudónimo y
de las que no se ha conservado ningún ejemplar. 

Su  primera  obra  conocida  es  el  soneto  «La  flor
inmortal», que publicó años más tarde, y que él mismo la
fechaba  en  1855,  es  decir,  a  finales  de  su  periodo
académico y su llegada a Sevilla como subteniente.

Ya como oficial artillero, publicó en La Discusión con
el seudónimo de «Un caballero» la serie de cartas en verso
de «Colchón a Gregoria» escritas como crónicas poéticas de
la Guerra de África. También en esos primeros años, tanto
en Sevilla,  como Madrid o Cádiz, participó en los brindis



que se hacían en los banquetes en honor de la patrona San
Bárbara, recitando sus propios poemas.

Navarrete nunca publicó ningún poemario, pero en su
libro «En los Montes de la Mancha» (1879) aprovechó la
crónica  de  una  velada  literaria  en  el  transcurso  de  las
jornadas de caza en las que participó, para dar a conocer
una veintena de sus poemas de juventud. Otras tantas se
publicaron  en  periódicos  y  revistas  de  Cádiz,  Jerez  y
Madrid. Muchas de ellas ya las había recopilado antes su
amigo Luis Vidart en su obra «Letras y armas» (1870) al
incluir  a  Navarrete  entre  los  militares  ilustrados  de  la
época.

A pesar de que se le catalogaba como poeta, habiendo
publicado dos comedias en verso, y destacando en su época
de  artillero  en  Cádiz  como  literato  lírico,  con  veladas
poéticas  en  el  Casino  y  en  otros  lugares,  Navarrete
abandonó  pronto  esta  pasión  propia  de  la  juventud  y  se
dedicó a  la  prosa y  a los  artículos  filosóficos,  políticos  y
militares.

Sus  grandes  amigos  en  los  primeros  años  fueron
precisamente poetas, como Arístides Pongilioni, Manuel del
Palacio, Narciso Campillo, Antonio Fernández Grilo o Pedro
A. de Alarcón, por citar a algunos.

NAVARRETE, ESPIRITISTA

Entre  las  escasas  y  muy  parciales  noticias  de  José
Navarrete solo se menciona su espiritismo cuando presentó
un Proyecto de ley en las Cortes en relación a esta creencia
en  1873,  pero  esto  no  deja  de  ser  más  que  una  simple
anécdota.

En realidad, Navarrete fue un convencido espiritista
desde mucho antes y lo será hasta su muerte, estando toda
su obra de madurez íntimamente impregnada de sus más
profundas creencias espirituales.



Su  pasión  por  los  asuntos  filosóficos  ya  estaba
presente  en  su  primer  artículo  conocido,  «Lo  Absoluto»
(1865), reseña bibliográfica de una obra de
Ramón de Campoamor.

Dos  personajes  que  conoció  en  Cádiz  en  1867,  los
escritores  y  pensadores  krausistas  Julián  Sanz  del  Río  y
Antonio María de Segovia, le introdujeron en esta religión
anticlerical  tan  arraigada  en  Cádiz.  Su  inmersión  en  el
espiritismo  fue  tan  verdadera  que  al  año  siguiente,  en
diciembre de  1868,  y  en enero-febrero del  año siguiente
escribirá una obra filosófica sobre espiritismo que titulará
«La fe del siglo XX», y que desgraciadamente no se difundió
como debía, quizá por los acontecimientos revolucionarios
de los meses siguientes y por su intensa implicación en la
política republicana federal.

A  partir  de  ese  momento,  participará  en  debates
sobre espiritismo y será un firme defensor de esta doctrina.
Una  experiencia  será  crucial  en  este  fortalecimiento
espiritual:  la  muerte  de  su  hermana  Francisca  de  Asís
(Paca) en febrero de 1872 a los 21 años de edad. Su extensa
carta publicada en  El Espiritismo  (Sevilla)  titulada «A mi
querida hermana Paca en el mundo espiritual» es de una
gran belleza y de una profunda fe espiritista. En ese mismo
mes de marzo defenderá el espiritismo desde las páginas
del diario federal La Igualdad (Madrid), y desde la tribuna
en la «Sociedad Espiritista Española».

Como estamos viendo, la propuesta que encabezó en
las Cortes durante la Primera República (1873) para que la
ciencia  espiritista  se  estudiara  en  las  Facultades  de
Filosofía, no era una excentricidad, sino una consecuencia
lógica de su trayectoria más vital.

Al final de su vida, su amistad en Niza con el célebre
astrónomo  de  ideas  espiritistas  Camilo  Flammarión,  solo
hizo  profundizar  y  consolidar  esta  faceta  íntima  y
característica de su personalidad.



NAVARRETE, SU MILITANCIA POLÍTICA

José Navarrete tuvo desde su época en Cádiz simpatías por
el Partido Progresista de Prim, Sagasta y Ruiz Zorrilla, y se
mostró contrario a la monarquía de Isabel II de Borbón. Su
estrecha  colaboración  con  el  diario  progresista  El
Peninsular (Cádiz) y sus familiares contactos con el Comité
Progresista de Rota, así lo atestiguan. Pero ya en 1868 va a
ir  mudando sus simpatías  hacia  el  Partido Demócrata de
José María Orense,  Castelar y  Nicolás María Rivero,  que
habían declarado abiertamente sus ideas republicanas.

Después de su participación activa en la Revolución
de  Septiembre  de  1868,  que  acabó  con  la  monarquía
borbónica  y  que  pronto  daría  lugar  a  la  muy  avanzada
Constitución de 1869, Navarrete seguirá radicalizándose y
en  una  ciudad  como  Cádiz,  de  ideas  tan  republicanas  y
federales, lo más normal
era  que  su  ideología  terminara  confluyendo  con  el
republicanismo  federal,  implicándose  totalmente  en  sus
políticas y en su militancia.

En 1869, cuando el Gobierno provisional optaba por
la  monarquía  democrática  como  forma  de  gobierno  en
España,  y  la  mayoría  de  demócratas  votaban  por  la
República,  surgiendo  así  el  Partido  Republicano
Democrático Federal de Orense, Pi y Margall, Salmerón y
Castelar, José Navarrete comenzará a militar en el nuevo
partido.

Su carrera fue tan fulgurante, que en enero de 1870
ya  se  presentó  como  candidato  de  los  republicanos
gaditanos a las elecciones parciales convocadas para cubrir
las  bajas  de  diputados  exiliados  o  muertos  tras  la
insurrección  federal  del  año  anterior.  En  esa  ocasión,
debido  a  la  distinta  forma  de  pensar  de  los  círculos
republicanos,  se  presentaron  dos  candidatos  por  la
circunscripción  de  Cádiz:  José  Navarrete  y  Fermín
Salvochea, que estaba exiliado. La derrota de Navarrete fue
monumental.  Ante  la  inmensa  popularidad  del  héroe
gaditano no tuvo nada que hacer.



Al  año  siguiente,  en  el  mes  de  febrero  de  1871,
Navarrete ya fue elegido por los republicanos de su pueblo,
El Puerto de Santa María, para que los representara como
diputado  provincial,  convirtiéndose  en  uno  de  los  dos
candidatos  del  segundo  distrito,  junto  a  Vicente  García
Alcaide. El retraimiento de los republicanos ante las urnas
hizo  que ganaran por  amplia  mayoría  los  dos candidatos
monárquicos-liberales.

Esta derrota coyuntural no hizo mella en la confianza
de sus correligionarios  y  a  finales  de ese mismo mes de
febrero  fue  elegido  por  sufragio  universal  «Presidente
honorario» del Comité Republicano federal de El Puerto.

Una  semana  más  tarde,  el  7  de  marzo,  los
republicanos de su Distrito (El Puerto, Rota y Puerto Real)
le  eligieron  como  candidato  a  diputado  a  Cortes  en  las
elecciones  de  marzo,  disputándole  al  conservador
monárquico  Francisco  Barca  el  acta  de  diputado
correspondiente  a  dicho  Distrito  electoral.  Tampoco  tuvo
nada que hacer Navarrete. Los progresistas se abstuvieron
de  participar  ante  las  prácticas  mafiosas  de  los
conservadores,  y  los  republicanos  fueron  «obligados»  a
retraerse a base de represión, cárcel y palizas, por lo que
solo  en  Rota  ganó  Navarrete  las  elecciones,  siendo  esto
insuficiente ante la superioridad de Barca en Puerto Real y
sobre todo en El Puerto.

Esa legislatura fue muy corta, sin llegar al año, y en
abril de 1872 se convocaron nuevas elecciones generales.
Navarrete  siguió  siendo  el  candidato  republicano  federal
elegido por el Distrito de El Puerto, pero las maniobras del
Comité Central de Coalición, donde se habían unido todas
las  fuerzas  políticas  contrarias  al  partido  conservador
monárquico,  fueron  muy  criticadas  por  favorecer
descaradamente a los candidatos del partido progresista de
Ruiz Zorrilla, y de nuevo el retraimiento de los republicanos
federales, especialmente de los llamados «intransigentes»,
el  dio  la  victoria  al  «adicto»  Federico  Villalba,  entonces
gobernador civil de Cádiz, que fue el nuevo diputado por El
Puerto.



Tras estas cuatro experiencias electorales, Navarrete
se  había  posicionado  firmemente  en  una  clara  fracción
política:  en el  ala izquierda o «intransigente» del Partido
Republicano  Federal,  radicalidad  mezclada  con  grandes
dosis  de coherencia y honestidad que no impidió que los
republicanos  de  El  Puerto,  Puerto  Real  y  Rota  siguieran
otorgando su confianza a este peculiar capitán de artillería
de declaradas ideas espiritistas.

NAVARRETE, DIPUTADO REPUBLICANO A CORTES

José Navarrete consiguió el acta de diputado por el Distrito
de El Puerto de Santa María en las elecciones de agosto de
1872. Pertenecía al Partido Republicano Federal y lo hacía
en un momento en que Amadeo I llevaba desde enero del
año anterior reinando en una España convulsa e inestable
políticamente.

Desde  su  primera  intervención  en  el  Congreso  de
diputados el 28 de septiembre, Navarrete se va a convertir
en un orador de reconocida fama, manifestando una gran
coherencia y lealtad a los ciudadanos que le habían votado,
a lo que unió su pizca de humor andaluz y su vasta cultura
de los clásicos de la literatura. Era común que, a pesar de
sus  críticas  aceradas,  arrancara  sonrisas  entre  los
diputados de diversas tendencias políticas.

Debido a esa lealtad comentada, lo  primero que se
propuso  fue  denunciar,  una  y  otra  vez,  la  situación  de
corruptela  que  existía  entre  los  grandes  propietarios  de
tierras en los pueblos de la Bahía de Cádiz, especialmente
en  lo  tocante  a  las  apropiaciones  indebidas  de  terrenos
comunales y encima sin pagar impuestos por sus enormes
robos de montes y pastos pertenecientes a los propios de
diversos ayuntamientos.

Otros  de  los  asuntos  en  los  que  se  volcó  con  una
oratoria elocuente que le caracterizó toda la legislatura, fue
la abolición de la pena de muerte y de la esclavitud en Cuba
y  Puerto  Rico,  la  abolición  de  las  quintas,  y  la



reorganización  del  ejército.  Votó  la  proclamación  de  la
República el 11 de febrero de 1873, y la República Federal
en junio de ese año. Al final de su actividad parlamentaria,
después del fracaso del movimiento cantonal, junto a otros
cuatro diputados espiritistas, presentó una proposición de
ley  para  que  el  espiritismo  o  ciencia  del  espíritu  se
estudiara en las Facultades de Filosofía de España.

Con  la  restauración  borbónica  y  el  fracaso  de  la
experiencia republicana, Navarrete se olvidó de la política y
se refugió en la literatura. Sin embargo, no
fue inmune a la era que se abrió en España con el primer
gobierno  liberal  de  Sagasta  de  febrero  de  1881,
comenzando así el «turnismo» entre gobiernos de Cánovas
y de Sagasta. Con las nuevas libertades, los republicanos
federales  volvieron  a  la  política,  aunque  nuevamente
divididos. Navarrete perteneció a
un grupo de antiguos diputados que formaron una Comisión
organizadora con el  fin  de unir  a los  seguidores  de Pi  y
Margall y a los de Estanislao Figueras, y así reconstruir el
Partido Federal. Entre los que apoyaron a esa Comisión de
reconstrucción estaban sus amigos Fernando Garrido, que
había  vuelto  del  exilio,  y  el  jerezano  Ramón  Cala;  el
republicano  madrileño  Ramón  Chíes,  uno  de  los  dos
directores  de  Las  Dominicales  del  Librepensamiento,
ejerció  de  presidente  de  la  misma.  Este  intento  de
acercamiento de las posturas de ambos jefes republicanos
fracasó, y fue la puntilla del desencanto de Navarrete, que
desde entonces aborreció de la política y de los políticos, a
los  que  llamaba  «charlamentarios»,  que  practicaban  el
«charlamentarismo», incluidos los republicanos.

NAVARRETE, ESCRITOR NATURALISTA

Su primera obra conocida fue la comedia en un acto y en
verso «Cuantas veo, tantas quiero», que se estrenó en el
Teatro de El Balón de Cádiz el 15 de noviembre de 1867.
Obra que también se representó semanas después  en San



Fernando  y  en  Sevilla.  En  esa  época se  comentó  en  la
prensa gaditana la existencia de otras comedias en verso
escritas  por  Navarrete,  pero  que  no  llegaron  a
representarse. Seguramente, como con otras cuestiones, la
situación  revolucionaria  complicaría  mucho  las  ocasiones
propicias para estrenar obras dramáticas.

Además de su obra como autor teatral, y como poeta,
Navarrete  solo  publicaría,  antes  de  su  dedicación  como
candidato y como diputado republicano, la obra espiritista
ya mencionada, «La Fe del siglo XX». Será a partir de 1875,
al  término  del  Sexenio  Democrático  con  la  restauración
borbónica,  cuando comenzará el  periodo de florecimiento
de su literatura con la comedia «La Cesta de la Compra»
(1875),  pero sobre todo con su novela «Desde Vad-Ras a
Sevilla» (1876) que le abrirá las puertas del mundo de las
letras  y  el  inicio  de  su  amistad  con  su  admirado  Pedro
Antonio de Alarcón.

Desde entonces, Navarrete, como él mismo afirmaría,
se sumergió en el mundo de la creación literaria al verse
tan  desengañado  de  la  política,  y  pronto  publicaba  otra
novela con prólogo de Pedro A. de Alarcón, «En los Montes
de la Mancha» (1879), que constaba a su vez de dos libros:
«Crónica  de  caza»  y  el  «Drama  de  Valle-Alegre».
Únicamente, con estas dos obras ya hubiera entrado en la
historia de la literatura española de finales del siglo XIX,
pero  pronto  se  le  sumaron  «Norte  y  Sur»  (1882),  con
algunos artículos
escritos  en  las  temporadas  en  que  vivió  en  Bilbao,  la
colección  de  relatos  y  artículos  titulada  «Sonrisas  y
Lágrimas» (1884), y especialmente la novela «María de los
Ángeles» (1886), su obra cumbre como señalaba una y otra
vez la crítica de la época, todas ellas escritas antes de su
trasladado a Niza (Francia) por motivos profesionales.

Cuando  se  estableció  en  el  país  vecino,  y  sin
conocerse  el  motivo,  abandonó  la  carrera  literaria  y
comenzó a escribir un mayor número de artículos de tipo
militar,  anticlerical  o  antitaurino,  algunos  de  los  cuales
integraron la colección que publicó bajo el título de «Niza y



Rota» (1899), su última obra, a los 13 años de haber visto la
luz «María de los Ángeles».

Quizá esta situación de apatía y pereza artística es la
que  llevó  a  que  falleciera  dejando  sin  publicar  más  de
media docena de títulos, que hacía tiempo que se estaban
anunciando.

NAVARRETE, ESCRITOR MILITAR

José Navarrete, además de poeta, novelista y publicista fue
un  reconocido  escritor  de  temas  militares.  No  por
casualidad desde 1884 y hasta su muerte fue designado por
distintos  gobiernos,  tanto  liberales  como  conservadores,
para el  estudio de los ejércitos de países europeos como
Francia, Italia o Bélgica, residiendo de forma permanente
en Niza, pero también temporalmente en París, Marsella o
Roma. Al fallecer en 1901, su viuda y sus amigos intentaron
que el Ministerio de la Guerra publicara las «monumentales
y  valiosas»  Memorias  que  Navarrete  fue  enviando
puntualmente con el resultado de sus estudios, pero nunca
se  concretó.  Hoy  día,  parece  que  esa  voluminosa
documentación no existe o no aparece en los archivos del
Ministerio de Defensa.

Sobre  los  temas  militares  siempre  escribió  en  la
prensa  con  algún  seudónimo  como  «el  general  No
Importa», «Un militar» o sencillamente sin firma de ningún
tipo, por sus polémicos planteamientos. Primero fue en  El
Globo (Madrid) donde, desde diciembre de 1881, en nueve
entregas,  fue  publicando la  colección de  «Las  Llaves del
Estrecho», que cuando meses más tarde lo publicó ya con
su nombre y con el visto bueno del ministerio y del general
López  Domínguez  que  lo  prologó,  tenía  el  subtítulo  de
«Estudio sobre la reconquista de Gibraltar».  La polémica
estaba servida.  Con este  pequeño libro  que se  tradujo  a
varios  idiomas y  del  que se hicieron varias  ediciones,  su
fama se hizo internacional, y fue el motivo por el que fue
comisionado en el extranjero por el Ministerio de la Guerra.



Después publicaría otros muchos artículos sobre las
guerras carlistas o la guerra de Cuba y contra los Estados
Unidos en 1898, siendo una autoridad en esta materia.

SU TEORÍA DE LA BELLEZA Y EL ARTE.
CRÍTICO LITERARIO

El gusto por la filosofía llevó a Navarrete en una época tan
temprana como 1865 a formarse un concepto del arte y de
la  literatura  que  quiso  aplicar  siempre  a  sus  obras
literarias. Combatió el llamado «arte por el arte», que solo
buscaba la belleza artística, y reclamaba el arte naturalista,
trascendente, que no solo denunciara las miserias sociales
sino que también ofreciera una alternativa, una salida a los
problemas de la sociedad actual. Fue admirador y seguidor
de los  naturalistas  franceses,  de  Emilio  Zola  y  de  Víctor
Hugo,  siendo  «Los  Miserables»  la  novela  que  mejor
reflejaba su forma de entender la obra literaria.

Siempre se consideró seguidor de Pedro A. de Alarcón
en materia artística -que no ideológica-, quien le escribió en
una  carta:  «El  arte  no  tiene  por  objeto  realidades,  sino
aspiraciones bellas, fines trascendentes. Debe ser docente,
benéfico,  útil».  Navarrete  afirmaba  que  había  que  ser
naturalista o realista, pero abarcando ambas realidades del
ser humano y la naturaleza, «lo que se ve y lo invisible», «lo
intangible  y  lo  palpable»,  rechazando  la  corriente
materialista  del  naturalismo que olvidaba  al  alma  y  a  la
razón,  y  ponía  también  como  ejemplo  del  arte  que  él
preconizaba a la novela «Teresa Raquin» de Emilio Zola.

El arte debe ser bello en la forma, pero también bello
en  el  pensamiento  y  bello  en  el  sentimiento.  Con  ello
aplicaba sus teorías espiritistas a su concepto de la belleza
y del arte. Su concepto del arte no se materializaba solo en
hacer  una fotografía  de la  sociedad,  reflejar  fielmente  lo
que acontecía en la misma. Al exponer las miserias sociales,
no  pretendía  regodearse  en  ellas  sino  en  colaborar  para



eliminarlas. El arte debía ser transformador, debía llamar a
la  acción redentora de la  humanidad.  Se consideraba un
escritor utópico, pero para él la utopía no era lo imposible,
sino «la verdad futura».

Además de debatir sobre estos conceptos en la prensa
y en capítulos de sus libros, también se subió a la tribuna
del  Ateneo  de  Madrid  para  discutir  con  su  amigo  Luis
Vidart, seguidor de la corriente esteticista del «arte por el
arte»,  y  que criticaba a Navarrete  ser  «más político que
pensador,  y  más  poeta  que  político  y  que  pensador»,
llevándole  sus  fantasías  de  poeta  a  «perturbar  su  clara
razón» en estas cuestiones sobre la estética del arte.

Como forma de aplicar su visión del arte, Navarrete
ejercerá de crítico de teatro durante algunos periodos de su
vida,  y  escribirá  prólogos  a  libros  de  sus  amigos  donde
también  explicará  su  forma  de  entender  la  creación
literaria.

NAVARRETE, IMPUGNADOR 
DE LA FIESTA DE LOS TOROS

Apenas  se  conoce,  o  simplemente  se  desconoce,  al
Navarrete antitaurino. Pero no fue un enemigo más de las
corridas de toros, sino uno de los más firmes y famosos por
su  constancia  y  documentada  argumentación,  enemigo
mortal  de todos los  revisteros  de toros  de los  diarios  de
Madrid y de provincias de su época, especialmente en los
últimos años del siglo XIX. No se puede hablar de la historia
del  movimiento antitaurino en España sin hablar de José
Navarrete Vela-Hidalgo.

Su  contacto  con  el  espiritismo  y  con  la  Sociedad
Protectora de Animales y Plantas de Cádiz, ya en fecha tan
temprana  como  1867,  supuso  un  cambio  radical  en  la
sensibilidad  y  visión  del  mundo  para  el  joven  oficial
Navarrete,  convirtiéndose desde entonces en un enemigo
acérrimo  de  la  «salvajada  o  burrada  nacional»  como



llamaba a la fiesta de toros. No está de más recordar que al
año siguiente, en uno de sus principios de gobierno para la
Junta  revolucionaria  de  Rota  en  septiembre  de  1868,
escribió Navarrete: «8. Ir borrando del pueblo la afición a
las corridas de toros y riñas de gallos, como diversiones que
tienden al  embrutecimiento  humano,  procurándoles  otras
que condujesen al adelanto del alma». En muchos de sus
artículos se mostraba contrario a los toros o a las riñas de
gallos  empleando  algún  que  otro  comentario,  pero  su
primer trabajo serio publicado fue en enero de 1877 en la
Revista de Andalucía (Málaga), y cuyo título, algo aséptico y
sin  presuponer  crítica  alguna,  fue  «Fiesta  de  toros».
Estudio profundo y erudito que publicó en cuatro números
de la revista, con más de cuarenta páginas, y que terminaba
deseando que «sobre las ruinas de las plazas de toros» se
alcen un día no lejano en todos los
pueblos «los teatros regeneradores de la humanidad». No
tengo  constancia  de  que  este  trabajo  tuviera  especial
relevancia ni provocara críticas o contrarréplica alguna. El
caso es que tuvo que pasar nueve años para que desde Niza
escribiera  su  libro  o  folleto  titulado  «División  de  Plaza»
(1886), con el subtítulo de «Las fiestas de toros impugnadas
por  Navarrete».  Esta  vez  sí  que  provocó  una  reacción
descomunal en diarios y revistas, desbordando ríos de tinta
contra Navarrete por su «ocurrencia» de criticar una fiesta
tan «popular, tradicional y española», ¡y encima Navarrete
era andaluz y de El Puerto de Santa María!, se sorprendían.
La propaganda se magnificó porque «retó» públicamente al
archiconocido revistero de toros «Sobaquillo» (Mariano de
Cavia,  gran  amigo  suyo)  para  que  escribiera  a  favor  del
mundo taurino, como así hizo.

La tempestad se aplacó,  y  no será hasta  agosto de
1900, tras la crisis del 98 con la pérdida de las colonias de
Cuba y Filipinas, cuando Navarrete volverá a los medios de
prensa  para  comenzar  una  campaña  antitaurina  de  gran
resonancia en España y Francia. Fue en el diario madrileño
El Correo, dirigido por José Ferreras, otro enemigo de las
corridas de toros, donde publicó su primer artículo llamado



«La  diversión  más  salvaje»,  en  la  que  proponía  que  se
constituyera una «Sociedad Abolicionista de las corridas de
toros».  Las reseñas de su artículo y de su propuesta fue
reproducida en muchos diarios de Madrid y de provincias, y
Navarrete adquirió una gran
notoriedad.  Las adhesiones de particulares  (intelectuales,
políticos  y  militares),  de  sociedades  obreras  y  de
Sociedades  Protectoras  de  Animales  y  Plantas  fueron
numerosas. En septiembre siguió su serie de artículos con
«La vergüenza nacional» y días más tarde con «La fiesta de
los mondongos». En Barcelona se creó una Comisión para
crear una «Sociedad Abolicionista de las corridas de toros,
novillos y vacas» que tuvo en Navarrete a su gran impulsor
y referente mediático.

La  muerte  le  sobrevino  en  medio  de  esta  campaña
que no pudo completar. Como ya se ha dicho, dejó casi listo
para ir a imprenta su libro «Toros, bonetes y cañas», que
nunca vio la luz, aunque su viuda y sus amigos intentaron,
sin éxito, que se publicara con posterioridad.

Es muy probable que esta faceta de Navarrete,  tan
valiente  en  aquellos  días  del  inicio  del  siglo  XX  -como
reconocían sus amigos y enemigos-, provocara que su figura
fuera  silenciada  e  incluso  denostada,  hasta  en  su  torero
pueblo  natal,  El  Puerto  de  Santa  María.  Se  le  podía
perdonar que fuera republicano federal, que no condenara
las  revoluciones,  ni  la  Comuna  de  París  de  1871  ni  los
cantones  federales  de  1873,  o  que  fuera  un  anticlerical
furibundo, pero querer abolir las corridas de toros... ¡hasta
ahí podíamos llegar!

NAVARRETE, ANTICLERICAL

Ya  sabíamos  que  Navarrete  comenzó  bien  pronto  sus
polémicas con las autoridades eclesiásticas en Cádiz antes
de 1868 a cuenta de sus ideas sobre el pecado y el infierno.
En una caricatura que le hizo el pintor Horacio Lengo en
esas fechas se veía a Navarrete con uniforme de artillero al



lado de un cañón y con «unos manteos, sombreros de teja y
trozos de presbíteros volando por los aires».

Pero  al  margen  de  esta  anécdota,  esta  faceta  tan
novedosa  de  Navarrete  fue  sugerida  por  el  director  del
semanario  satírico  anticlerical  El  Motín  (Madrid),  José
Nakens, en la noticia sobre su muerte. Comentaba que eran
muy  amigos  desde  hacía  años  y  catalogaba  a  Navarrete
como un decidido anticlerical, comentando que cómo sería
cuando llamaba «blando y tibio» a Nakens en sus críticas de
las aberraciones que cometían los neocatólicos y jesuitas.
Precisamente, en ese mismo ejemplar de marzo de 1901,
publicó  el  último artículo  que le  mandó Navarrete  en su
campaña antitaurina titulado «Toros y Frailes».

Fue Nakens el que señaló la autoría de Navarrete en
la serie de artículos que firmó con el seudónimo «S.» en el
diario madrileño El Resumen en 1890, en los que el autor,
desde  Roma,  escribía  unas  cartas  dictadas  por  un  alto
dignatario  jesuita  que  se  había  arrepentido  y  que
comentaba  detalles  no  conocidos  del  Vaticano  y  de  los
jesuitas. Estas cartas levantaron una enorme polvareda de
comentarios en los diarios liberales y católicos.

Pero esta no fue la única vez que Navarrete se hacía
pasar por otra persona para sus escritos anticlericales. En
septiembre de 1879 comenzó a publicar en  El Globo una
serie de cartas firmadas como «Un peregrino», donde se
hacía pasar por un devoto peregrino que viajaba a Lourdes
e iba contando detalles y situaciones que resultaban, en su
aguda  ironía,  una  crítica  feroz  a  los  ultracatólicos  y
carlistas, que fomentaban esas peregrinaciones.

Después  de  Lourdes  fue  a  la  basílica  del  Pilar
(Zaragoza), al monasterio de Montserrat (Barcelona) y por
último  fue  a  Begoña  (Bilbao)  siguiendo  las  sucesivas
romerías de ese año y el siguiente. El diario El Globo debió
aumentar  su  ventas  y  suscripciones  con  esas  cartas  tan
comentadas y criticadas por los diarios neocatólicos.

En algunos de sus artículos, como «El Papa León XIII
y  el  Papa  Negro»,  no  escondía  su  antijesuitismo,  como
tampoco en su campaña antitaurina, donde aseguraba que



lo más negro de la iglesia católica defendía y favorecía esas
salvajadas de las corridas de toros, y el siguiente libro que
tenía preparado para llevar a imprenta, pero que su muerte
evitó,  fue  el  titulado  «Toros,  bonetes  y  cañas»,  donde
criticaba  a  los  tres  elementos  que  tenían  a  la  sociedad
española sumida en el analfabetismo, la incultura, el atraso
y las  costumbres salvajes,  tan alejados de los países  con
mayores niveles de progreso social. Con «cañas» se estaba
refiriendo a las cañas de manzanilla  o de vino fino,  y en
general  a las bebidas alcohólicas  que tenían a las clases
más humildes encadenadas al mostrador de la taberna.

LA MUERTE DE JOSÉ NAVARRETE

El 10 de marzo de 1901 fallecía en Niza, donde residía junto
a  su  segunda  mujer,  la  bilbaína  Lucía  Arana  Yridin,  el
escritor  José  Navarrete  Vela-Hidalgo,  que  aún  no  había
cumplido los 65 años de edad. En ese momento ya no era
militar,  pero  seguía  trabajando  para  la  secretaría  del
Ministerio de la Guerra con una comisión en el extranjero.
Su  cuerpo  fue  enterrado  en  el  cementerio  de  Niza,  a  la
espera  de  poder  ser  trasladado  al  de  Rota  para  ser
depositado junto a los restos de su madre y de su hermana
Paca,  pero debido a  dificultades económicas de  su viuda
nunca se pudo cumplir su voluntad. Murió sin descendencia
de ninguno de sus dos matrimonios, y su viuda vivió en Rota
en la huerta de la Costilla, que se llamó también «huerta
María de los Ángeles», y que muchos años después se le
conocía aún con el nombre de «huerta de Doña Lucía».

En los días posteriores a su defunción, se publicaron
decenas de artículos recordando a Navarrete, a cual más
sincero  y  halagador  para  su  figura.  Quizá  la  lectura  de
algunas líneas de las mismas nos hagan, aunque solo sea
ligeramente, vislumbrar los rasgos más sobresalientes del
querido personaje, y lo que pensaban de él sus coetáneos.

«Militar  ilustrado  y  valiente,  poeta  de  altos  vuelos,
novelista  notable,  simpático  cual  pocos  y  noble  cual



ninguno,  todo  eso  fue  Navarrete,  amén  de  diputado
republicano,  enemigo  irreconciliable  de  las  corridas  de
toros e irreductible anticlerical» (Nakens-El Motín).

«La  literatura  patria  acaba  de  perder  una  de  sus
figuras  más  sobresalientes… con dificultad  se encontrará
una  figura  moral  más  extraña  que  la  de  Navarrete.  De
profesión militar perteneció al cuerpo más aristocrático y
monárquico del ejército, al de artillería, en el que dejó su
reputación más alta, siendo convencido republicano, y no ya
republicano sino federal. Y por si faltaba algo al contraste,
profesaba calurosamente las más puras teorías espiritistas.
Este  era  el  cerebro,  en  una  cabeza  muy  meridional,
volcánica e impetuosa, acompañado de un corazón de oro y
de un cuerpo enjuto, aquijotado y resistente» (Pérez Nieva-
La Dinastía de Barcelona).

«La  muerte  de  Pepe  Navarrete  es  una  dolorosa
pérdida para las letras españolas. En esta frase consagrada,
que  a  todos  los  literatos  se  aplica  como  tópico
imprescindible,  no  hay  la  menor  exageración  cuando  se
trata  de  un  escritor  de  tan  exquisito  ingenio  como
Navarrete. Su pluma briosa, que ha dejado tantas páginas
llenas de ternura y de poesía, hubiera alcanzado gran fama
si el  autor no hubiera sido un hombre tan modesto» (La
Correspondencia de España-Madrid).

«Ha muerto un escritor ilustre, a quien recuerdan con
cariño los de su tiempo y con admiración los que leyeron su
famosa María de los Ángeles… en los salones de su tiempo,
a donde acudían los hombres más notables de la política y
de  la  literatura,  tuvo  justa  fama  de  ameno  y  delicioso
conversador…  amigo  cariñoso,  literato  de  valía,  hombre
afable y defensor honrado de las ideas que estimaba justas,
su  muerte  ha  de  sentirse  profundamente»  (El  Liberal-
Madrid).

«Era Navarrete uno de los hombres que entre los de
su  tiempo  demostró  mayor  cultura  y  más  vivo  ingenio.
Observador perspicaz, trasladaba con estilo elegante a las
cuartillas  todo  cuanto  su  imaginación  meridional  creaba
con  poderosa  inspiración,  y  poeta  y  prosista,  su  nombre



literario  llenará  un  espacio  entre  los  escritores  del  siglo
pasado» (El Correo-Madrid).

«Militar,  artillero,  republicano,  espiritista.  Todo  en
una pieza  y  todo digno de mucho respeto.  Alma noble  y
generosa,  abierta  a  todos  los  entusiasmos  y  a  todos  los
amores… su persona, tan simpática como sus libros, le ha
conquistado muchos y muy buenos amigos. No ha conocido
la envidia y esto es peculiar de las almas grandes… Buen
mozo, con aquellos ojazos grandes y aquella expresión de
gran viveza que le daba aires de niño, no viviendo más que
para  las  letras.  Alma sincera  y  hombre de  todo  espíritu,
Pepe Navarrete ha sido siempre espiritista… todo lo que ha
creído, lo ha creído de buena fe. Es hombre sin vicio antes
que virtuoso… no tuvo nunca enemigos. El único militar que
no ha aspirado nunca a general; poeta que no ha hecho un
tomito de versos malos para ir de cabeza a la Academia.
Ciudadano que ha pasado la vida pensando en un ideal que
no llega… en una palabra, un hombre completo, un andaluz
de  cuerpo  entero,  un  poeta  de  veras»  (Eusebio  Blasco
Soler-El Imparcial-Madrid).

«El telégrafo nos transmite tristísima noticia, la de la
muerte  del  eminente  literato,  hijo  de  esta  provincia  y
estimadísimo  en  Cádiz,  don  José  Navarrete,  antiguo
colaborador de esta publicación… Era una personalidad de
carácter  propio  en  nuestra  literatura,  marcándolo  en  su
estilo amenísimo como pocos, en que había logrado unir el
arte  soberano  de  los  mejores  narradores  franceses,  al
donaire, a la gracia imprevista, a la vehemencia y al brillo
radioso  de  su  imaginación  meridional,  y  por  decirlo  así,
andaluza» (Diario de Cádiz).

«Pepe  Navarrete,  el  ilustre  literato,  el  antiguo  y
brillante  oficial  de  artillería,  el  patriota  esclarecido,  el
pensador  profundo…  el  amigo  del  alma,  ha  muerto  en
Niza... Se batió en África como un valiente, y luchó en el
libro y en el periódico por el triunfo de un ideal, por esa
libertad querida… ha servido a su patria engrandeciendo su
nombre  en  tierra  extraña,  donde  era  respetado  como
personalidad  científica,  como  español  esclarecido,  como



hombre honrado y como caballero a la antigua usanza… Sus
obras están llenas de páginas brillantísimas en las que el
ilustre escritor ha derramado su alma y su entendimiento…
Con las cartas oficiales que se conservan en el Ministerio
de la  Guerra  y  que  llevan la  firma de Navarrete,  podría
hacerse un tratado de arte militar de todas las naciones del
mundo, que nada envidiarían a cuantas obras se han escrito
acerca de tan importantes  materias  en todos los  idiomas
conocidos» (Vicente Sanchís Guillén- El Día).

FIN



Esta edición se terminó de confeccionar 
el 16 de febrero de 2024, 

el 88º aniversario 
de la victoria del Frente Popular 

en las elecciones de 1936.




